
■1

l

A N O  X X I V 21 d e  j u n i o  d e  Ì 9 2 0 . N ù m .  1 2 2 6

Precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3'00 ptas.
Extranjero: idem.............................10‘00 —
Ultramar: idem ...............................15*00 ~
Nùmero, suelto.............................. 0*50 —

nOminísíración y suscripcíóri.

dalle è l  Saeraiiiento, nÉm. % Iinprenla |[iiaid[ial.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  I* t : r j  r .  r  o  a  e o s  l u n e s

H  | [  n  A  K  I n

A V t:N I A.M IKM I o: Actas de las sesiones extraordinaria del 17 
y ordinaria de 18 de! actual. —Orden del día para la sesión de 23 
del corriente.

Junta muniopAl : Acta de la sesión del 9 del corriente.
Alcaldía P ríísidencia; Alocución dictando disposiciones 

para el abastecimiento de agua para los vecinos de Madrid duran­
te las obras de reparación en el Canal de Isabel !I, .

CoMtsiONKS: Lista de asuntos pendieiites de despaclio,
Secüktakía: Resultado del sorteo para ainortizaciúti de cé­

dulas por expropiaciones en el Interior.—Otro déla misma deuda, 
emisión de 1909.—Otro de cédulas garantizadas del Ensanche,— 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales.—Entradas y salidas en el Registro general du­
rante el mes de Mayo último.—Subastas pendientes de celebra­
ción —Concurso para ofrecimiento de locales con destino a ofici­
nas del Juzgado municipal del distrito del Congreso.—Licencias 
expedidas por los Negociados 3.“, 4.“, 6.“ y Dirección de Fontane­
ría Alcantarillas.-Acuerdos adoptailos por la Comisión ejecutiva 
del Montepío imniicipal.—Ammcios determinando plazo para pre­
sentación de redamaciones en los proyectos de instalación de in­
dustrias que se expresa.

CoN i ADuiií a: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanclie y del interior.—Exposición de la matricida del impues­
to sobre aparatos automáticos para preséiitación de reclamaciones.

Ad.ministración monicipal dk la Fáurica de Gas; Balance 
de ingresos y pagos durante el mes de mayo,—Anuncio suspen­
diendo hasta nueva orden el concurso anunciado para apertura 
y tapado de zanjas anunciado para el día 24 del corriente.

Ofíkas MUNiCii’ALKs: !>as en ejecución.
Policía uiíiíana: Servicios prestados por los Guardias imi- 

nicipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Boadjeros,— 
Servidos prestados por el ramo de Limpiezas.—Servicios eléctri­
cos e industriales,-Juicios, visitas y comisos verificados por las 
Tenencias de Alcaldía.

A hastos: Recaudación en el Mercado de ganados,—Recau­
dación por derechos de degüello, precio de! ganado, etc., en el 
Matadero iimnicipaL—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Oementkkios: hihiimaciones de! 4 al 10 de jnino de 1920.
ApíiNDICe : Escalafón del personal de Administración y Con­

tabilidad,

AYUNTAMIENTO

S esió n  e x t ií a o iídinaiíia  d e l  d ía  17 d e  ju n io  d e  1020. 
/r.v/j'rrtTo,—Presidencia del Excmo. Sr. Conde de Limpias. 
Asistieron ios Sres. Alberca, Alvarez Arranz, Alvarez 
M erre no. Aspro n, Busti lio, Calzado, Cama dio. Cordero, 
Cortés Muñera, Cubero, Díaz Agero, Feiiióndez Cancela, 
Fernández García, Fraile, García Cernuda,García Cortés, 
García Miranda, García Revenga, López Baeza, López

Dóriga, Marcos, Martín, Maura, Navarro Enciso, Nicoíi, 
Noguera, Onís, Palomero, Plaza, Román, Rodríguez, 
Ruimonte, Saborit, Sánchez Bayton, Saornil, Serrán, 
Silva y Tato.

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana.

ORDEN DEL DÍA
Dada cuenta de una proposición suscripta por los seño­

res Marcos, Palomero y Fernández García, interesando la 
adopción de acuerdos con objeto de que se procure el 
abaratamiento de las subsistencias, Lié retirada por el 
primero de sus firmante,?.

A continuación fué también desechada una proposición 
suscripta por los Sres Cordero, García Cortés y López 
Baeza, interes.'indo la adopción de acuerdos con objeto de 
.solucionar de una vez el abastecimiento de pan, consignan­
do sus votos en contra los Sres, Alvarez Herrero, Calzado, 
Cordero, Frailé, García Cortes, García Revenga, López 
Baeza, Martin y Saborit.

Por último, se dió cuenta de tina proposición su.scripta 
por los Sres. Marcos, Sánchez Bayton y Calzado, para que 
se adopten acuerdos en relación con el estudio, por parte 
del Gobierno, de un proyecto de nacionalización de artícu­
los de primera necesidad y exportación de subsistencias y 
primeras materias; y que se interese del Ministro de la 
Gobernación la conce.sión del au.xilio económico necesario 
al Ayuntamiento para poner en marcha la fábrica de pan 
de la Sociedad «Panificadora popular Madrileña» y que el 
Sr, Alcalde, asistido de una Comisión de señores Conceja­
les, visite al Sr. Ministro de la Gobernación para notifi­
carle et anterior deseo del Ayuntamiento y solicitar que 
resuelva de conformidad con él y a la mayor brevedad.

Y habiendo transcurrido las horas reglamentarias se 
levantó la sesión a las tres y veinte minutos de la tarde.

S e ,S[ÓN OKDINAIÍI.A DEL DÍA 18 DE .JUNIO DE 1920. — jE.X- 
trucío. —Presidencia del Excmo. Sr. Conde de Limpias.— 
Asistieron los Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Alvarez 
R. Vüiamil, Araquistaín, Asprón, Bustillo, Calzado, Ca­
macho, Cordeio, Cortés Muñera, Cubero, Díaz Agero, 
Farge, Fernández Cancela, Fernández García, Fraile, 
García Cernuda, García Cortés, García Revenga, García 
de Vinuesa, López Baeza, López Dóriga, Marcos, Martín, 
Maura, Montes Jovellar, Navarro Enciso, Nicoli, Nogue­
ra, Onís, Palomero, Plaza, Reglero, Román, Rodríguez, 
Ruimonte, Saborit, Sánchez Bayton, Silva, ~
Vocales de la Comisión de Ensanche Sres,
Lahera.

Se abrió a Jas diez y cincuenta minutos de la mañana.

Tato y los 
Donoso, y

en segunda convocatoria por no haber asistido a la prime-

' i
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ra más que los Sres. Marcos y Noguera, siendo aprobadas 
las actas de las sesiones ordinaria y extraordinaria ante­
riores.

- Asuntos a! despacho de oficio.
AcuiiiíDos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones eií 12 del actual, 
y dejarla a disposición de los señores Conce ¡ales.

2° ■ Pasar a la Comisión respectiva una Real orden del 
Mini.steriü de la Gobernación, trasladada por el excelen-' 
tísimo Sr. Gobeniador civil, en comunicación fecha I del 
actual, por (a que, resolviendo el recunso de alzada inter­
puesto por la Alcaldía Presidencia contra providencia gu­
bernativa que justipreció un terreno propiedad del señor 
Marqués de Núñez que .se expropia para la apertura dé la 
calle de Al bu rqu erque, y de conformidad con lo informado 
por la Comisión permanente del Consejo de Estado, se 
declara. . ' ,

Primero. Que procede valorar la parcela objeto de ex­
propiación en ía cantidad de .6P32 pesetas, de acuerdo con 
lo propuesto por la Junta consultiva de urbanización y 
Obras; y

Segundo. Que no procede abonar, en este caso el 3 por 
100 de afección.

3. “ Pasar a la Comisión respectiva una comunición del 
Excmo. Sr Gobernador civil, fecha 8 del corriente, con 
la que remite copia de sentencia de la Sala de lo Conten­
cioso del Tribunal Supremo, coniinnando la del Tribunal 
provincial, dictada en 18 de marzo de 1918, revocatoria de 
providencia íjubernativa de 26 de diciembre de 1914, en 
cuanto por ella estimó el recurso inte? puesto por D, Juan 
Cuesta Armiño y dejó sin efecto los acuerdos del Ayunta­
miento de 18 de noviembre de 1913 y 16 de mayo de 1914, 
por los que, se denegó la adjudicación y en defecto de esta 
m permuta dd solar de su pertenencia situado en la calle 
de pLiiz con vuelta a la de Sandóval, declarando firmes 
y subsistentes dichos acuerdos, excepto en lo que el último 
dispone la enajenación del repetido solar en pública subas­
ta, respecto a cuyo extremo se declara no haber logara 
la coniii macióu solicitada en la demanda. ^

4. ° Se dió cuenta de una providencia dei Excmo. señor 
Gobernador civil, fecha 29 del pasado mes de mayoj por la 
que, conformándose con lo informado por la Comisión pro­
vincial, resuelve los recursos en alzada iiiterpuesto.s por 
doña Purificación Gutiérrez Gómez y otros propietarios 
contra la orden de las diferentes Tenencias de Alcaldía 
sobre alumbrado supletorio unos y otros contra la multa 
de 2'50 pesetas diarias que deben devengar desde 1 de 
octubre de 1918 hasta que cumplan el anterior acuerdo, 
en el sentido de que procede confirmar las resoluciones 
apeladas en todas las multas con posteridad al 31 de agos­
to de 1918 y correspondientes a cada una dé las infraccio­
nes individual y expresamente casíigadti y en este .sentido 
estimai los citados recursos que se desestiman en todos 
los demás extremos.

Y el Ayuntamiento acordó, a propuesta del Sr, Sánchez 
Baytori, comunicar a la Superioridad que se aceptaba la 
resolución en e! sentido de que era conlirmatoriadel acuer­
do municipal, sin revocación de ninguno de los extremós 
del citado acuerdo, y solicita la rectificación consiguiente.

Sin más debate fué aprobada la propuesta del Sr. Sán­
chez Bay Ion.

5 “ Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, fecha 9 del actual, por la que, 
de conformidad conio In formado por la Comisión provincial, 
desestima el recurso de alzada interpuesto porD. Manuel 
Muñoz Casas, contra multa de 50 pesetas que le fué impues­
ta por falta de alumbrado supletorio en la casamun. 23 de 
la calle de la Concepción Jerónímii.

6. “ Quedar enterado de los Balances de ingresos y pa­
gos realizados durante el pasado mes de mayo en la Fábri­
ca de Gas, remitidos por el Sr. Presidente de la Comisión 
municipal encargada de la A din! ni st ración de dicha Fábri­
ca en oficio fecha 4 del corriente.

7. “ Adjudicar en definitiva a favor de D, Honorio Her­
nández Agero y barriga, como Presidente del Consejo de 
Administración de la Sociedad anónima ‘Industrias Electro 
mecánicas», el remate de la subasta verificada para la

construcción y conservación de 16s pavimentos de pórfido 
di abas ico que se acuerden instalar en las vías públicas del 
Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de diciembre 
de 1923, en los precios tipos- 

8,“ Declarar vecino de Madrid a D. Ignacio Infante l ti­
rez, por haber acreditado que reside en esta Corte desde 
el día 8 de octubre último, o~sea desde hace más de seis 
meses, consecutivamente y sin interrupción alguna y de 
conformidad con lo dispuesto en el art, 16 de la vigente 
ley Municipal. .-

O R B E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

. SOBRE LA MESA

■ SEGUNDA.—Hacienda.
9.'' Conceder a doña Lorenza Aseiisio y Márquez, como 

viuda del bombero núm 114 D. Inocente Ramos Heuche, 
el socorro por una sola vez de 100 pesetas, con cargo ;il ca­
pitulo 9. art. 4.° concepto 563 del presupuesto vigente.

TERCERA.—Polteia urbana,

10 Acceder a la petición formulada por D, Juan Anto­
nio Martín, como Presidente de la Asociación gremial de 
dueños de coches de plaza, en. instancia de 22 de marzo 
último, en cuanto al primer particular-en ella comprendido 
o sea que del canon anual que vienen satisficiendo al 
Municipio, se la descuente en lo sucesivo lo que en otro 
caso correspondería pagar por los propietarios que hoy 
constituyen la Sociedad industrial de camiaje.s de plaza y 
similarc's, y que se desestime la segunda parte de la instan­
cia de dicho señor, relativa a que se proceda ejecutiva­
mente contra.algunos de los asociados, para el cobio de 
las cantidades que dejan de abonar a la Asociación,

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.
El Sr Marcos, en nombre de la Comisión, retiró para 

nuevo estudio el dictamen proponiendo la amortización de 
una plaza de capataz del servicio de Limpiezas.

SEXTA.— Ensanche.
11 Dar al expediente de expropiación de H casa nú­

mero 5 antiguo, 23 moderno de la calle de, Pacíhco, el 
trámite prevenido en el art. 22 de la vigente lev de Ensan­
che sometiendo los extremos referentes a la disconformi­
dad de la propietaria con la tasación que se asigna a dicho 
inmueble por el Arquitecto municipal, a resolución del 
Excmo Sr, Gobernador civil de la provincia, de quien se 
solicitará a la vez la autorización necesaria para
tL ió n  de la finca mediante el depósito de a cantidad en que 
ha sido valorada por el A rquitecto de. la propietaria en 
Cédulas del Ensanche bastantes a cubrir el valor e fee tn o  
en metálico reclamado por dicho smior. ■ -i j  i

19. Devolver al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, la certificación formulada por el Arquitecto 
nombrado perito por la Sociedad Hidráulica Santiilana, 
para la valoración de una parcela de terreno que se ti atade 
e x ^ p ia r  para apertura de la calle de Rodríguez San Pe^ 
dro, en su encuentro con la de San Benimdo, juntamente 
con la aue se expide por la Secretaría del mfoi me del Ai- 
qSitecto m unidpalde^de abril último, y del dictamen de 
hi Comisión, solicitando de dicha Autoridad rechace poi 
improcedente ese avalúo y señale el que el Ayuntamiento 
tiene va aprobado,autorizando a esta Corpoiación 
ÜLnpo para constituir en Cédulas del Ensanche, suficien­
tes a^cubrir la cantidad en metálico, importe de la tasación 
d?su perito y para incautarse del inmueble una vez cum-

■’'‘I j S f i r d e T s r . -  d  Ay.mlamlen.o acordd con-
timíé sobre la mesa urudictamen de la misma Comisión y 
fecha que los anteriores, proponiendo la ’'edificación de un 
acuerdo de éste Ayuntamiento respecto del cargo de Jefe 
del Gabinete de Delineacióii de la sección de Edificaciones 
del Ensanche*
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DE NUEVO DESPACHO

PRIMERA,  —G o b e r n a c i ó n .
13. Aprobar los ascensos que a continuación se expre­

san, par-a proveer una plaza de Jefe de Negociado de ter­
cera clase, del grupo de Adininistración, que existe vacan 
te por jubilación de D. Francisco María Ferris.

A jefe de Negociado de tercera clase, con el haber 
anual de 6.000 pesetas, el primero de los Oficiales prime­
ros, D, Sixto Belda Moltó; a la que éste deja, con 5,000 
péselas, el número 1, de los Oficiales segundos D, Jesús 
Pereda López; a la de Olicial segundo, con 4.000 pesetas, 
el primero de los Oficiales terceros, D. Jesús Acedo Pérez, 
reingresando en ésta resulta y haber de 3 000 pesetas, el 
excedente D. Eduardo González Odriozola, que la tiene 
solicitada desde 3 de mayo último, en armonía con lo pre­
venido en la base 7;“ del vigente presupuesto. -

S E G U N D A .  — H a c i e n d a .
A petición de los Sres. Silva, Marcos y Sáncbez Bay- 

ton, respectivamente, quedaron sobre la mesa los tres si­
guientes dictámenes:

Proponiendo la rectificación del acuerdo del Ayunta­
miento, respecto a la consignación previa de las cantida­
des, contra cuya exacción reclamen los interesados.

Proponiendo la rescisión, a petición de! interesado, del 
contrato de arriendo del solar núin. 47 de la calle de Ca­
rretas, y anuncio de concurso para nueva adjudicación de 
la explotación de dicho inmueble.

Proponiendo la forma de concertar con la Sociedad de 
alquiladores de carruajes de lujo, el pago del impuesto co­
rrespondiente,

14. Declarar que a partir del 1 de abril próximo
pasado, fecha en que empezó a regir el presupuesto vigen­
te, el haber que corresponde asignar a D, Crisanto Prieto 
3"̂ D Tomás Díaz Limíñana, maestros cestero y joyero, 
respectivamente, de la primera Escuela municipal de Sor­
domudos, es ei de 2.0OÒ pesetas a cada uno, debiendo in 
duirse para su pago la diferencia entre el sueldo de 1.875 
pesetas que actualmente perciben y el de 2.000 que les fué 
asignado, como crédito reconocido en el próximo presu­
puesto. .

TERCERA.—Polfeia urbana .
15. Conceder licencia a la razón social »Sucesores de 

L. Moreno», para establecer u.n depó.sito cerrado de dio- 
gas y barnices en la casa núm 10 de la calle del Reloj, con 
sujeción a los informes que const.'in en el expediente y con 
las prescripciones que se indican en-él, del Sr, Arquitecto 
Jefe del .servicio contra Incendios.

16. Conceder-d doña Teresa Feito Fernández, renova­
ción de licencia para la casquería establecida en la calle-de 
San Andrés núm, 17, previo pago de los derechos corres­
pondientes.

Votó en contra el Sr, Tato. ■
17. Autorizar al Sr, Inspector Jefe del Cuerpo de guar­

dias de Policía urbana para que adquiera odio caballos por 
gestión directa, previa la declaración de excepción de las 
formalidades de subasta y concurso que se solicitarán del 
Exemo. .Sr, Gobernador civil de la provincia, y que se li­
bren a aquél 10.000 pesetas consignadas p;ira esle ob­
jeto en el cap II ari. 2,° concepto 96 del presupuesto vi­
gente.

18. Se dió cuenta del dictamen próponiendo la aproba­
ción del pliego de condiciones facultativas y; técnicas for--. 
mado por elSr. Jardinero mayor paraadquirirdos camiones 
automóviles para el transporte de tierras, abonos y plantas 
de Parques y Jardines, con la adición al art, 7,*’ de que la 
Comisión que ba de estudiar las proposiciones que se pre­
senten 3' elevar al Ayiint;imiento la propuesta de adjudi­
cación, estará formada por el señor Vicepresidente de esta 
Comisión, un Ingeniero mimicipal de Servicios eléctricos 
y dos representantes que designarán el Sr. Coronel Jefe 
del Centro Electrotécnico del Ejército 3'- el Sr. Presidente 
del Real Automóvil Club, y que previa solicitud de excepción 
de subasta a la Superioridad, se anuncie el correspondien-

- te concurso público por término de 30 días que señala 
el art. 10 del referido pliego, siendo cargo el importe de los

dos automóviles de que se trata que asciende a la cantidad 
de 40,000 pesetas, al crédito consignado en el concepto 496 
del vigente presupuesto, a cuyo efecto se rectificará dicho 
concepto que deberá anunciarse en la siguiente forma: »Para 
pago del servicio de arrastre y adquisición de dos camiones 
automóviles con destino al transporte de abonos, tierras y 
plantas» , debiendo remitirse certificación de esta'propuestá 
de rectificación y del acuerdo que recaiga, a la Comisión de 
Hacienda para que dé a esta rectificación el trámite que 
previenen las disposiciones vigentes, con objeto de que 
pueda aplicarse a dicho crédito el gasto de referencia.

A continuación se dió cuent.i de una enmienda sus­
cripta por los Sres. Marcos y Plaza que decía así:

Los Concejales que- suscriben, teniendo en cuenta la 
variación que han tenido todos los materiales de construc­
ción de los camiones-automóviles y además las condiciones 
actuales del mercado; y no queriendo, por otra parte, que 
por virtud de las condiciones que se estipulen en el con­
trato para adquisición de dos automóviles con destino al 
servicio de Parques y Jardines,se demore la realización de 
esta idea que supone la iniciación de transformar el servi­
cio de arrastres con las evidentes mejoras que esto trae 
aparejadas, se creen en la necesidad de someter a la apro­
bación de V. E. las siguientes enmiendas al pliego de con­
diciones que presenta la Comisión 3. ,̂ a fin de que puedan 
tener realidad los propósitos de la referida Comisión y 
puedíin, como consecuencia, adquirirse los camiones auto­
móviles que se proyectan: '

Primera. El precio tipo será fijado en 25.000 pesetas, 
en vez de las 20.000 que figuran actualmente, con aplica­
ción a la misma partida del presupuesto.

Segunda. La condición fijada en la cláusula cuarta que 
determina que el vaciado será automático por la misma 
fuerza del motor, será considerada como condición prefe­
rente en vez de condición precisa.

Tercera. Aparte de las condiciones señaladas, se ten­
drán en cuenta los perfeccionamientos introducidos en cada 
caso, aunque suponga modificación de aquéllas, siempre 
que resulte alguna ventaja manifiesta a juicio de la Comi­
sión encargada de la adjudicación.

Cuarta. Que se acuerde desde luego, la modificación 
del concepto 496 del presupuesto en la forma propuesta 
por la Comisión 3.>', y que se de cuenta de la misma para 
su sanción a la Junta municipal,

Fué aceptada por el Sr. Asprón en nombre de la Co­
misión y pasó a formar parte del dictamen.

A continuación, 3̂ abierto debate sobre el dictamen con 
la enmienda aceptada, el ,Sr. Alvarez Herrero, formuló 
una verbal interesando que de la Comisión que se había 
de designar para el estudio de las proposiciones que se 
presente y adjudicación del concurso forme parte una re­
presentación de la Sociedad de conductores de automóvi­
les »La Velocidad».

Fué aceptada por el Sr. Asprón, en nombre de la Co­
misión y pasó a formar parte del dictamen.

Seguidamente, el Sr. García Cortés, formuló la enmien­
da verbal que la cláusula tercera de la enmienda del señor 
Marcos, que había sido aceptada e incorporada a] dicta­
men se variase en el sentido de que no podrían modificarse 
las bases de! concurso.

El Sr. Asprón, en nombre de la Comisión, aceptó esta 
enmienda que pasó a incorporarse al dictamen.

Acta seguido y en voíacjón ordinaria se acordó apro­
bar el dictamen con las enmiendas que a el se habían in­
corporado.

CUARTA.—Fomento.
Í9. Conceder licencia a D. Antonio Reyes para ejecu­

tar obras de reforma en la casa núm. 41 de la calle de Be- 
rruguete, Extrarradio, con sujeción a los planos y memo­
ria presentados y a los informes que constan en el expe­
diente, previa conformidad del interesado con la cláusula 
establecida para las construcciones en dicha zona, la cual 
deberá ser inscripta en el correspondiente Registro de la 
Propiedad, como carga afecta a la finca, según preceptúa 
la Real orden dei Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de 
septiembre de 1902 y sin que esta licencia prejuzgue la 
concesión de la que en su día habrá de solicitarse para el

I I ' | . t
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ejercicio de líi industria a que se destina el horno que se 
pretende construir.

20. Conceder licencia a D. Rafael Antolin, para cons­
truir una casa en el solar núm. 41 provisional de la calle A, 
izquierda del paseo de Extremadura, con las mismas pres­
cripciones y cláusula que al anterior.

21. Conceder licencia a Ü. Manuel Marco, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir un pabellón en el solar núm 42 provisional 
de la calle de Francos Rodríguez, con vuelta a la de José 
Calvo, núm. 2, Ext jarrad io.

22. Conceder licencia a D. Felipe Térez, para cons­
truir un cobertizo en el intei'ior de la linca núm. 3 de la 
calle de Guipúzcoa, Extrarradio, con iguales presciapcio- 
nes y clúusula que a los anteriores.

23 Conceder licencia a D. Miguel Moruández. con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anterioi'es, 
para obras de ampli.'icióii de un piso en la ñnca núm. 37 
de la calle de Díaz de Mendoza, barrio de San Antonio, 
Extrarradio. '

24. Conceder licencia a D. Francisco P,asaron, para 
obras de ampliación de un pi.so en la ñnca núm. 23 de la 
calle del General Zavala, Extrarradio, con iguales pres­
cripciones y cláusulas que a los anteriores,

25, Conceder licencia a D. Luis Alinunia, para ejecu­
tar obras de ampliación en la casa núm. 43 de la calle de 
Mendizábal. ,

26. Devolver al señor Director gerente de la Sociedad 
Fomento de obras y construcciones, la fianza de 9.000 pe­
setas nominales, que consignó en la Caja general de De­
pósitos, en garantía del cumplimiento del concurso que le

. fué adjudicado para el suministi'o de la piedra porfídica 
necesaria para las obras de afirmado del camino del Ce­
menterio del Este y paseo del Rey, de conformidad con 
lo informado por la Contaduría de Villa, toda vez que ha 
justificado el cumplimiento de su contrato. ■

27, No interponer recurso contencioso administrativo 
contra la Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 3 de marzo último, por la qne se señala la valoración 
de la finca números 9, 11 y i3, de la calle del Desengaño, 
expropiada pdr la Municipalidad con destino a la «Reforma 
de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de la 
plaza del Callao con la calle de Alcalá», de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoi'iales, 
oficiándose al Sr. Procurador consi.storial para que se perso­
ne como coadyuvante con la Administración, en los autos 
promovidos a instancia del propietario del inmueble,

28. Aceptar la proposición formulada por D. Serafín 
Paul para efectuare! derribo de la casa núm. 89, de la calle 
de Toledo, y en su virtud, adjudicarle el derribo de la re­
ferida casa por el aprovechamiento de los materiales que 
del mismo resulten, con la condición de que la demolición 
se verifique con sujeción a las conclusiones marcada.s en el 
pliego de las facultativas que sirvió de base a las subastas 
celebradas.

A petición de los Sres. Marcos y García Cortés, i*es- 
pectivamente^ quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia pana obras de re­
forma y ampliación en la casa núm. 6 de la calle de Impe 
de Vega, con fachada accesoria a la de las Huertas, nú­
mero 33, y el abono al propietario de la cantidad de 115‘20 
pesetas, importe de 0‘64 metros cuadrados de terreno que 
se expropian por la segunda de dichas calles, al precio 
de ISO pesetas el metro.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de re­
forma y ampliación en el hotel núm. 60 de la calle de 
Ferraz, con vuelta a la del Buen Suceso.

Tato, el ultimo, quedaron sobre la mesa los seis dictáme­
nes siguientes:

Proponiendo, como resultado del oportuno concurso, 
el nombra miento de Farmacéutico de la sección tercera 
del distrito de la Latina.

Proponiendo, en aplicación del acuerdo municipial de 
26 de marzo último, el nombramiento de E'armacéniico de 
la sección pi imera del distrito del Centro.

Proponiendo se anuncie concurso para la provisión de 
la primera sección farmacéutica del dislrio de la Inclusa.

Proponiendo se anuncie concurso para la provisión de 
la primera sección farmacéutica del distrito de Palacio.

Proponiendo el nombramiento de Veterinario sanitario 
de segunda clase, fen vacante por defunción, a favor del 
SLipermimerario que ocupa el número primero de su escala.

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para adquirii- en subasta los productos químicos nece­
sarios hasta 31 de diciembre de 1921, al servicio de desim 
fecclón dèi Laboratorio, por importe calculado anual de 
pesetas 44.180.

30, Elevar instancia al Ministerio de la Gobernación, 
participándole que )-or la Compañía Urbanizadora Metro­
politana, se ha solicitado que se adopten los procedentes 
acuerdos para que le sea entregada libre de toda carga y 
gravamen la finca denominada Asilo del Norte, que figura 
entre las expropiadas para la urbanización del paseo de 
Ronda, y en la que ha recaído ya la correspondiente con­
formidad y acuerdo de tasación, y haciendo presente que 
en la donación del referido inmueble, se impuso al Aymn- 
tamiento la obligación de tener abierto el Asilo por las no­
ches para abrigo de desamparados, 3' que en la forzosa 
transmisión de dominio, iia de desaparecer esta obligación 
limitativa del mismo para que, usando de las facultades 
segunda, tercera j  cuarta, que para casos análogos de he- 
nélicencia particular, le confiere el art 7.“ de la vigente 
instrucción de 14 de marzo de 1899, dicte una Real orden 
por la qué se autorice ai Ayuntamiento:

Primero. .V recibir las 30.520*63 pesetas, precio en el 
que ha sido tasado e! referido inmueble, y 

Segundo. A invertir la citada cantidad en adquisición 
de Deuda perpetua para su conversión en láminag íntrans- 
feribles, cu}^ renta .se destinará al sostenimiento, amplia­
ción o mejora de los demtis Asiloso Albergues nocturnos de 
la Corporación, con lo que quedaría cumplido el deseo del 
donante y libre la finca de la obligación que, hasta cierto 
punto, pesa sobre ella,

31. Proceder a la adquisición por concurso, del número 
de muías para el arrastre del material del servicio de Lim­
piezas que permita la cantidad de 25.000 pesetas, con arre­
glo al precio y condiciones que figuran en el pliego formu­
lado por el Sr. Ingeniero Director del Servicio, siendo car­
go la expresada cantidad ai crédito de 50 000 pesetas con­
signado en el concepto 137 del presupuesto en ejercicio, y 
nombrar una subcomisión formada por los Vocales de la 
de Beneficencia Sres, Alvarez Herrero, Plaza y García 
Revenga para que asesorados por dos Sres. Veterinarios 
municipales, uno el afecto al Servicio y otro que designará 
el Sr. Director de! Laboratorio, intervenga en las opera­
ciones de compra,

SEXTA.-Eiisanche.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanlóad,
29. Conceder al. Médico tercero de la Beneficencia Mu­

nicipal D. Manuel Úbeda Sarachaga, dos años de prórroga 
a la excedencia que viene disíruiando, debiendo un mes 
antes, por lo menos, determinar este plazo, solicitar nueva 
prórroga o el reingreso en el Cuerpo, pues de no hacerlo 
asi, se entenderán caducados sus derechos de continuar 
formando parte del escalafón de su clase

A petición del Sr. Onís, los cinco primeros, }■ del señor

32 Conceder licencia a D. iMáximo Macìa, para cons­
truir una casa en un solar situado enia calle de Don Raimín 
de la Cruz con vuelta a la plaza de Manuel Becerra, con 
extríct.'i sujeción a las alineaciones señaladas, y a los in­
formes que constan en el expediente, reglas marcadas en 
tas Ordenanzas municip.'iles y demás disposiciones vigen­
tes aplicables al caso; advirtiéndose que durante la ejecu­
ción de las obras y una vez que sean terminada.s, serán re ­
conocidas por el Arquitecto municipal, al objeto de compro­
bar si se ajustan a la licencia que se concede y sí se encon­
trara algo construido en pugna con lo dispuesto en las or­
denanzas municipales, será demolido por el propietario a 
su costa y sin derecho a indemnización alguna,

33. Conceder licencia a D. Vicente Celda, p.ira cens- 
truir una casa en el solar núm 78 de la calle de Martín de 
los Héros, con las mismas prescripciones y advertencia 
que al anterior.
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34 Denegíir l¡i licencia solicitada por la señora Baro­
nesa del Castillo de Chirel, para construir una casa en un 
solar situado en la calle de Diego de León, nóm. 23, mien­
tras tanto no se ponga en las debidas condiciones de orna­
mentación la fachada de la linca.

35 Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Aicantai illas, .para la instalación del servi­
cio de bocas de riego que asciende a 50.396'59 pesetas, 
para la calle de 0 ‘Donnell, autorizando la inversión en la 
expresada mejora de 20.92T43 pesetas, ónicas de que se 
puede dispoiicr actualmente y que serfin cargo al cap. IV, 
artículo 3 concepto 7.”, zona segunda, del vigente presu­
puesto del Ensanche.

36. Aprobar e! nuevo presupuesto forimi la do por la 
Eiibrica de Gas, para la reforma y aumento del alumbrado 
de ia calle del Príncipe de Vergara, éntrelas de Diego de 
León 3̂ Go3'a, cu3'0 importe de 23.141 ‘20 pesetas, será car­
go al cap IV, art. 2°  del vigente presupuesto del Ensan­
che en su segunda zona, en e! que existe el necc.sario cré­
dito.

37. incluir en e! pdiiier presupuesto ordinario o cxtnf- 
oi dinario que para el Ensánchese forme, como crédito re­
conocido, el importe de la diferencia que resulta entre el 
jornal que perciben los obreros limpiadores de primera del 
ramo de Fontanería Alcantarillas los sentistas del de 
Vías públicas y el que a su vez disfrutan los primeros de 
igual clase dependientes del Interior, o sea el de 0‘25 pe­
setas diarias a cada uno, que .se liquidará y abonará a par­
tir del comienzo del primer ejercicio.

38. Declarar que procede hacer efectiva de doña Covi­
na Valledor e Pii jos, sucesores de D. Mariano Beimás en 
la explotación de una tubería para suministro de aguas, 
cuya licencia por lo que se refiere a la utilización del sub­
suelo ha declarado el Ayuntamiento recientemente cadu­
cada, el importe de la cala abierta en la calle de Granada 
para la reparación de la expresada tubena 3’ que Importa 
1.088‘37 pesetas, comprendida la cantidad abonada al con­
tratista por el arreglo del pavimento 3' la del permiso ne­
cesaria -

A petición de los Sres- Silva 3' Noguera, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa los dos dictámenes que a 
continuación se expresan;

Proponiendo, que en el primer presupuesto extraordi­
nario u ordinario que se redacte, se incluya una gratilica- 
ción a varios obreros del ramo de Vías públicas, por tra­
bajos e.xíraord inarios

Proponiendo la aprobación de una avenencia concerta­
da con el propietario de una superficie ocupada para vía 
pública en la calle de iMeléndez Vaidés, sobre la base de la 
cesión gratuita de la mitad de dicha parcela, aceptación 
del precio de 19‘32 pesetas metro cuadrado fijado por el 
Arquitecto municipal, 3'' el pago en Cédnla.s del Ensanche.

Fué aceptada la propuesta por el Sr. García Cernuda 
en nombre de la Junta, y con ella quedó aprobado el dic­
tamen .

P R O P O S I C I O N E S

Junta muníeipal de Prtmeea enseñanza.
3 .̂ Se dió cuenta del dictamen proponiendo se expidan 

los correspondientes títulos administrativos de Maestros 
de sección de E.scuelas graduadas municipales con el ha­
ber anual de 2.500 pesetas, a los señores siguientes, que en 
la actualidad se encuentran en expectación de destino: don 
Eduardo Cantó Rancaño, D. Jo.sé Martín Quesada, don 
Epifanio de la Peña y Peña, D. Manuel Arias Muñoz 3- 
y D. Feliciano Gonzalo Gonzalo, que son los que figuran 
con ios números 4 al 8 inclusive de la propuesta formulada 
por el Tribunal de oposiciones de 24 de jimio dcl año últi­
mo V aproliada por el A3‘imtamiento en 1 1 de julio sigtiien 
te, entendiéndose que los citados Maestros deberán sei 
nonibrados por el 01 den de mérito que figuran en !;¡ pro 
puesta formulada por el Tribunal de oposiciones, debien­
do posesionarse de sus destinos todos ellos, con veinticua­
tro horas de diferencia, a fin de que aparezcan en su día 
colocados en el correspondiente escalafón en la misma for­
ma en que han sido po.sesionado.s.

.A continnación, el Sr. IMuntes [ove!lar fonmiló la en­
mienda verba! de que al hacer el acoplamiento de los Maes­
tros al escalafón, se tuviera en cuenta, en vez de la 'edad, 
el orden de calificación hecha porei Tribunal de oposicio­
nes; y como había pendientes de provisión algunas plazas, 
se aplicase este criterio con carácter general.

Tomaren consideración 3’ pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes:

40. Una, suscripta por los Sres Rodríguez, M.'irtín 3- 
Silva, interesando se acuerde el nombramiento de los .se­
ñores Concejales que se estime oportuno, que con.el carác­
ter de Delegados del E.xcmo. Ayuntamiento, tengan a su 
cargo cuanto .se reliera al asunto del pan en esta capital.

4Ì. Otra, suscripta por los Sres. Silva, Rodríguez 3: 
Marcos, interesando se acuerde que, con toda urgencia, se 
proceda a transformar el sistema de reparto de carnes, 
sustituyendo los actuales carros por automúi'iles peifccta- 
mente Jicondicionados y lavables, en los que, con la sufi­
ciente ventilación pueda ser transformada tal mercancía, 
sin permitir que se acomoden en su interior los mozos en 
cargados de la carga y descarga, cuya imp'anlación habrá 
de efectuarse en el plazo máximo de cuatro meses.

42. Otra, su.scripta por los Sres. Sahorit, Cordero. 
García Cortés, Alvarez Herrero y López B.icza, para que 
se acuerde la instalaciCm de bocas de rie.go en la calle de 
Bravo Murillo, trozo comprendido entre la gloiieta de 
Ruiz Giménez y el depósito de las aguas, único sitio de la 
citada calle que 110 tiene este servido.

43 Otra, suscripta por los mi.smos señores que la ante­
rior, interesando que, caso de ser cierto que existe un con­
venio con la Empresa de Tranvías, concediéndola licencia 
para construir lo.s talleres y cocheras de Magallanes, a 
cambio del compromiso de la Empresa de dar los servicios 
a las calles que circundan sus lerrenos, se invite a la Dirtc- 
ción de la aludida Empresa a empedrar la calle de Maga­
llanes y la de Fernando el Católico, en los trozos que dan 
fi-eiite 'al edifñ io de la citada Empresa, y si se demostrara 
que no había tal compromiso se haga esta obra por cuenta 
del Ayuntamiento, llegando el empedrado de la calle de 
Magallanes hasta el callejón dél Alamiüo.

44. Otra, suscripta por los mismos señores que las dos 
anteriores, interesando qne por la Dirección de Vías pú­
blicas se hagan los proyectos nece.sarios paracon.struir an­
denes para subir 3’ bajar del tranvía como los instalados en 
la plaza de Castelar, cuyos pi oyecíos .serán propne.stos por 
la delegación de Vías públicas y la de tranvías, de acuer­
do según la urgencia mayor o menor de cada caso 3- los re- 
cur.sos de que se disponga. ,

4.5, Otra, suscripta por los mismos señores que las tres 
anteriores, interesando que por los señores'Tenientes de 
Alcalde, se proceda a dav orden en sus respectivos distri­
tos, para que los propietarios de terrenos los tengan valla­
dos como ordenan las Ordenanzas municipales.  ̂ ^

46, Oirá, suscripta por los mismos señores Concejales 
qoe las cuatro anteriores, para que .se organice el servicio 
en la Inspección sanitaria respetando la jornada de ocho 
horas y concediendo el descanso semanal con sueldo, a 
todos los individuos a dicho servicio consagrados.

47. Otra, suscripta por los mi.smos señores Concejales
^Lie las cinico anteriores, interesando se acuerde pedir al 

bnsejo de la Dirección del Canal, acceda a urbanizar el 
paseo de la Dirección, especialmente en los trozos de ma 
yor densidad de población, y se ponga de acuerdo para ello 
con el .A vuntamicnto, por si éste le debiera prestar su con 
curso para la realización de dicha obra.

48 Otra, suscripta por los mismos señores t|ue las fg.s 
anteriores, proponiendo so acuerde dirigirse al Sr. Minis­
tro de la Gobernación, para que resuelva a la brevedad po 
si ble, dónde debe efectuarse el Iras! ad o de lo.s restos hu­
manos depositados en los cementerios de San Maitíii v' la 
Patriarcal v en qué condiciones, y una vez conseguido ésto, 
hacer una plaza jardín conservando el arbolado actual del 
teiTono que ocupa el cementerio de San Martín, para lo 
cual se debiera modificar en lo que fuese preciso el plan del 
Ensanche que dispone hacer ctilles en el sitio hoy destinado 
a cementerio, 3' que, en cuanto a los terrenos de dichos 
cemente! ios y el del Norte, que por la Alcaldía I^residen- 
cia se realicen las oportunas gestiones para conseguir ten-

V IV.t

i
.f..1-
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gati término los pleitos entre la Corona y el Obispado, res­
tituyendo a Madrid estos terrenos.

49. Otra, su.scripta por los mismos señores Concejales 
míe las siete anteriores, interesando que por la Comisión 
de Ensanche, se haga el oportuno presupuesto para dotar 
de alumbrado por gas las calles de la primera zona, del 
Ensanclie comprendidas en el distrito de la Universidad.

50. Otra, suscripta por las mismos señores que los ocho 
anteriores, interesando que por la Comisión de Hacienda, 
se estudie el modo de rescindir el convenio económico 
con las Compañías de Tianvías, buscando el modo de 
aumentar los ingresos de un nuevo concierto que obli­
gue a tributar a dichas Compañías, con una cantidad pro­
porcionada a las enormes ganancias que obtiene del pue­
blo madrileño.

51. Otra, suscripta por los mismos sefloi'es Concejales 
que las nueve anteriores, interesando la inmediata reali­
zación de las oblas de colocación de aceras de cemento en 
la calle de Antonio López, consignadas en el vigente pre­
supuesto.

52. Otra, suscripta por los mismos señores Concejales 
que las 10 anteriores, interesando se acuerde la inmediata 
realización de las obras de empedrado de la calle dei Tri- 
bulete, consignadas en el vigente presupuesto.

53 Otra, suscripta por los mismos señores Concejales 
que las 11 anteriores, interesando la inmediata realización 
de las obras de pavimentación presupuestadas en la calle 
de Embajadores.

54. Otra, suscripta por los mismos señoresque las 12 an­
teriores, interesando la demolición del actual Matadero de 
cerdos, por su estado de ruina, }' en su lugar, se construva 
lili edificio donde se instalen la Tenencia de Alcaldía, Casa 
de Socorro y el Juzgado municipal del distrito de la In­
clusa, y que por la Alcaldía Presidencia se den Jas órdenes 
oportunas para la formación del oportuno proyecto.

55. Otra, su.scripta por los Sres. Gaicía Revenga, Al- 
berca y Camacho, interesando se proceda a la formación 
del correspondiente proyecto y presupuesto para la insta­
lación de bocas de riego en la calle de Manuel Silvela.

56. Otra, suscripta por los Sres. Montes Jovellar, 
Maura y Onís, interesando se acuerde que, vistas las 
manifestaciones que el Agente consistorial consigna en 
su oficio, fecha 17 de febrero de 1920, que figura en el ex­
pediente incoado con motivo del resultado de la tercera y 
cuarta de las conclusiones de Ja ponencia emitida por á
• ' j A r r a n z ,  en el expediente relativo a la intru­

sión de particulares en terrenos de la Dehesa de la Villa, 
procede formar expediente al mencionado Agente por si 
su falta de diligencia en el mencionado asunto aconsejase 
acordar su cesantía. '

57. Otra, suscripta por los Sres. Silva, Palomero, Gar­
cía Revenga, Martín, Cubero y Rodríguez, interesando el 
nonibi cimiento de una Comisión de señores Concejales 
pertenecientes a la de Gobernación, encargada de la orga- 
mzación de programas de festejos en la primavera.

58 Otra, suscripta por los Sres. Palomero, Marcos y 
Koiiian, intei'csando se acuerde la instalación de bocas de 
riego en la calle de Hermosilia, desde la de Velhzquez a 
la de Alcalá.

59. Otra, suscripta por los Sres. Camacho, Plaza y 
lato, interesando se recabe de los Sres, Arquitectos mu­
nicipales, In certílicíición que garnntjce pueda ser utilizado 
el nuevo Mnladero completamente terminado para la ma­
tanza de cerdos en la próxima temporada o en su defecto 
el proyecto de reformas que garanticen la utilización sin 
peligro del actual Matadero de cerdos, pi esentando la me­
moria y presupuesto necesarios.

AOraÓN

Asunto al despacho de oRcio,
60. Se dió cuenta de una comunicacióft de la Dirección 

general de Propiedades e impuestos, fecha 5 del actual, 
trasladando los acuerdos que a- continuación se expresan 
adoptados por dicha Dirección en el expediente instruido 
para la revisión de la Real orden de cesión de la Dehesa 
de Amaniel al Ayuntamiento de Madrid, para la construc- 
ciijn de un asilo;

Primero. Requerir a ese Ayuntamiento para que como 
complemento délas alegaciones hechas por la Alcaldía, 
aporte al expediente la comprobación de ios hechos a que 
se refiere en su escrito de 8 de marzo ultimo, mediante la 
presentación de planos y certificaciones ba.stantes a acre­
ditarlos, así como los acuerdos que para ello adoptara la 
Corporación y lo realizado en su cumplimiento, conce­
diéndole el plíizo de un mes para ello. .

Segundo. Que por el Arquitecto de este Centro D An­
tonio Ferrei as y el Ingeniero de la Sección facultativa de 
montes D. Fernando de Torres, se practique un nuevo re­
conocimiento de la finca que se refiera no sólo a las obras 
y edificaciones levantadas, sinó a las plantaciones reali­
zadas íuéra de los jardines comprendidos en el recinto va­
llado y acotado para las edificaciones, en forma que quede 
determinado en cuanto sea posible, su nómeTO, especies, 
situación, años de plantación y demás datos apropiados al 
objeto de la revisión que se tramita

Tercero. Que se dé conocimiento del acuerdo de esta 
inspección al Aj-untamiento para que si lo estima conve­
niente nombre peritos que en su repi cisentación asistan a 
ella, y haciéndole presente que su noinbramientodebe ser 
comunicado a esta Dirección general en el plazo de quince 
días; y

Cuarto. Que se redame de esa Corporación el reinte­
gro correspondiente a la certificación expedida por el Se­
cretario de la misma y presentada por el Alcalde con su 
escrito,

A continuación se díó lectura del informe emitido por 
el señor Decano de los Letrados consistoriales, con fecha 
15 del corriente, manifestando que considera conveniente 
ante todo que se solicite prórroga de quince días, o sea 
una mitad más del término concedido para la práctica de 
)ii prueba, por si tuviera a bien otorgarla la expresada 
Dirección general, porque es muy de temer que dada la 
índole y naturaleza de las operaciones y trabajos que han 
de realizarse, resulten insuficientes para tal objeto los 
treinta días que se han señalado^La solicitud de prórroga 
ha de fundarse en cansa justificada.

Sin 'pérdida de momento, ha de procederse a nombrar 
peritos por parte del Ayuntamiento, que linbrán de ser 
por lo menos dos, un Arquitecto y un Ingeniero Agró­
nomo o de montes, y además un perito práctico conocedor 
de la finca y enterado de las plantaciones en la misma 
efectuadas, cuyo nombramiento, que ha de comunicarse 
a la mencionada Dirección general antes que transcurra 
ei plazo de quince días en el precitado oficio fijhido .sobre 
este extremo, habrá de hacerse saber inmediatamente a 
a los que fuesen designados, enterándoles además de estas 
actuaciones, sin olvidar el oficio remitido a V. E. por la 
repetida Dirección general con fecha 5 dei corriente, y 
previniéndoles se instruyan, si para ello no hubiese incon­
veniente, de las que se tramitan en aquél Centro para la 
revisión de usufructo.

Los medios de prueba utilizables en estos expedientes 
según el art. 14 del reglamento de 15 de abril de 1902, son 
ios que siguen:

Primero. Las escrituras pViblicas otorgadas con arre­
glo a derecho.

Segundo Las ordenanzas, estatutos, capítulos o regla­
mentos de las Corporaciones, Comuiiidadcs, Congreg.ic.io- 
nes y í-'undacioii ‘s cuyos bienes.se hallen sujetos a la ac­
ción ¡11 vCítigadora.

Tercero. Las ejei iilorias y la.s actuaciones judiciales 
de tuda especie.

Cuaito. Las certificaciones e.xpedid.as competentemen­
te con reíerencia a los libros de los Registros de la propie­
dad, ai catastro de la riqueza territorial, a los ainillara- 
mientos para el reparto de la contiabución territorial, a los 
diferentes inventarios de bienes nacionales formados para 
llevar a efecio la desamortización, a fas relaciónese inven­
tarios ordenados por Real decreto de 21 de agosto de 1860, 
a los presupuestos y cuentas municipales, provinciales y 
del Estado y demiís documentos que se hallen en los Ar­
chivos dependientes del Estado, las Diputaciones provin 
cíales y h'S Ayimtainientos y demás Corporaciones civiles, 
así como las eclesiásticas, las oficinas y establecimientos 
públicos, los notarios, registradores de la propiedad, y, en
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general, todas las personas encargadas de la custodia de do­
cumentos priblicos.

Quinto. El reconocimiento y-dictamen pericial.
Sexto.. La declaracróii de testigos.
Habrán, pues, de aportarse al e.spediente cuantas prue­

bas de esta clase puedan presentarse, para demostrar las 
obras ejecutadas, las mejoras realizadas y los gastos he­
chos en la Dehesa de Amaniel, las obras proyectadas y su 
importe, lo mismo que las plantaciones efectuadas y su ac­
tual valor, como las que se piense hacer en lo sucesivo.

Se aportarán copias de los planos formados poi' el Ar­
quitecto D, F'rancisco Andrés Octavio, para la construc­
ción del Asilo de Nuestra Señora de la Paloma, y certifica 
ción del resumen de su presupuesto, y de aquellas partes 
del misino, y de la Memoria que le acompañara que sean 
de especial interés para apreciar la importancia de dichas 
obras.

Se certificará igualmente de la cantidad o cantid,ades 
consignadas en el presupuesto del Avuntaniiento par̂ i los 
gastos y atenciones del .\silo de Nuestra Señor.i de la 
Paloma, y también del número de acogidos allí existentes, 
y de las enseñanzas, y aprendizajes que se dan, recogiendo 
antes de quien corresponda los oportunos informes sobre 
estos extremos sí fuera asi necesario.

Del propio modo y previos los oportunos informes en 
sncaso, se certific'ará de que tas Escuelas-bosque lian sido 
establecidas por vía de ensayo o con carácter provisional, 
según sea, de que son gratuitas y de los socorros, auxilios 
o a.sistencia que reciban los alumnos de las mismas, como 
de la concurrencia a ella de acogidos en el citado Asilo, 
en cnanto estos extremos resullen exactos y ciertos.

Finalmente, y hablando en términos generales, como 
sólo es posible hacerlo en este informe, no ha de omitirse 
la justificación de ningún dato, antecedeiíte que sirva para 
demostrar el fin humanitario y social que el mencionado 
Asilo desempeña y la necesidad de utilizar para ello todos 
tos terrenos que fueron cedidos por el Estado al Ayun­
tamiento. _

-Y se acordó que el Ayuntamieuto, en unión con his re­
presentantes en Cortes por Madrid, a los que previamente 
se invitará, visite a los señores Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de Hacienda, para exponerles el firme 
deseo de que no se prive a! Municipio madrileño del usu­
fructo de la Dehesa de la Villa, y que en este sentido se. 
resuelva el expediente de revisión de cesión que actual­
mente se sigue en la Dirección general de Propiedades e 
fnipuestos.

Asimismo se acordó designar al Ingeniero de Vías pú­
blicas Sr, Alderete, al .'\rquitecto de Propiedades munici­
pales Sr. Bellido, como peritos, al Jardinero mayor de 
Parques y jardines D. Cecilio Rodríguez, como práctico, 
p.'ira que lleven la representación del Ayuntamiento a los 
efectos de la precedente Comunicación de la Dirección de 
Propiedades.

ORDEN DEL DÍA

Asunto con liletamen de la Comisión primera (Gobernaelóii).

61. ,Se dió cuenta de un dictamen, en el que después de 
detenido examen de una inslaiicia suscripta poi’ D. M. Nú­
ñez de Arenas, solicitando en representación de la Escue­
la Nueva, la concesión del Teatro Español, cor el fin de 
dar en él una representación teatral organizada por diclia 
entidad y dedicada a los congresista.s del partido socialista; 
y en la necesidad de armonizar las autorizaciones de esta 
índole con la cláusula 25 del vigente contrato del ari iendo 
del teatro, según la cual no ,se permitirán actos que revis­
tan'c.arácter político o religioso, y el presente, no obstan­
te oi'ganiza! se por la referida entidad, otrece la circuns­
tancia de celebrarse en honor de los asistentes al próximo 
Congreso del partido socialista, considera la Comisión que 
no procede aconsejar al Ayuntamiento la concesión del 
Teatro E.spañol para el acto referido. _

A continuación .se dió cuenta del voto particular formu­
lado al anterior dictamen suscripto por los Sres. Sabork y 
Alvarez Herrero, en el que proponen se apruebe la cesión

del Teatro Español a la Escuda Nueva y á los fines indica­
dos con exclusión de todo acto político. _

Abierta discusión sobre éste y después de amplio de­
bate se vei'iiicó votación nominíd, a petición de suficicnle 
número de señores Concejales, resultando aprobado, pa­
sando, por tanto, a sustituir al, dictamen de la Comisión, 
por 17 voto.s de los Sres, Alvarez Herrero, Araquistain, 
Asprón, Cordero, Díaz Agero, Fernández Cancela, Fer­
nández García, García Cortés, López Baeza, Mai'tfn; Ni­
coli, Noguera, Plaza, Reglero, Saborit, Tato y Conde de 
Limpias, contra 14 dedos Sres. Bustillo, Cainacho, Gar­
cía Cornuda, García de V4nnesa, !...ópez Dóríga, Maura, 
Montes Jovellar, Navarro -Endso, Onís, Palomero, Ro­
dríguez, Ruimonte, Sánchez Ha y ton y Silva,

Píí OPOSICION ES

^ 1 ’

62 Dada cuenta de la suscripta por los Sres Garcí.i Cor 
tés. Sabüi'it, ].,6pez Bauza y Alvarez 1 lena ro, interesando 
se incoe expediente sobre intci vención del Sr. Arquitecto 
municipal de Propiedades en el a.sunto de la Dehesa de ¡a 
Villa,el Ayimtamienío acordó no tomai bien considei'ación; 
en votación nominal, por 15 votos de los Sres Alherca,Fer­
nández Cancela, García Cernuda, García de Vinuesa, Ló­
pez Dóriga, Maura, Montes Jovellar, Nicqli, Onís, Plaza, 
Rodríguez, Ruimonte, Siindiez Bayton, Silva y Conde de 
Limpias, contra 12 de los Sres, Alvarez Eíerrero, Cordero, 
Díaz Agero, Fernández García, García Cortés, Garda 
Revenga, López Baeza, Marcos, Martín, Palomero, Re­
glero y Saborit.

A petición del Sr. Montes Jovdlar, quedó sobre la mesa 
otra, la suscripta por los mismos señores que la anterior, 
para que se incoe expediente sobre tahas cometidas por 
empleados municipales,

63. Tornai" en consideración, declarar urgente y apro­
bar la suscripta por el Sr. García Cortés, interesando se 
autorice el gasto de 2 000 pesetas, para el curso de verano 
de la Escuela de cerámica artística, instalada en el Grupo 
escolar de \5illeherm-‘SO, cuya .suma será satisfecha de la 
cantidad destinada a colonias escolares, que figura en el 
capitulo IV, art 2 concepto 24/ del vigente presupuesto 
y que se acuerde la consignación anualmente de esta 
partida en los presupuestos municipales.

Se levantó la sesión a las dos y diez mimilos de la tarde.

mü BEt Bii m\ mm píblí ga briíi\ i11í í í  i e  n ui  mn be im

Asutilos al despacho de oficio.
1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2 y 3. Dos providencias del Excnio. Sr. Gobernador 

civil, desestimando i'ecursos de alzada interpuestos por dos 
funcionarios numicipales, contra acuerdo del Ayuntamien­
to aprobatorio de la adaptación del personal a las plantillas 
del presupuesto en ejercicio. _

4. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, deses­
timando instancia del propietario de la casa m'mi. 2 de la 
plaza de Matute, relativa a que se le releve de la obliga­
ción de instalar alumbrado supletorio.

5 Comunicación de la Administración dé Rentas arren­
dadas, estimando recurso del Ayuntamiento contim acuer­
do de la Idclegación de Hacienda sobre liquidación de re­
cargo del timbre, por apuestas corre.spomlientes al broti- 
tón Central. . . .

6. Conumicación de la .Ydministración de Rentasarren- 
dadas, estimando recurso dei AyuiuamieiUo, conli'a acuer­
do de la Delegación de l laciend'a sobre liquidación de re­
cargo del timbre, por apuestas corrcspotHllentes al Fron­
tón Madrid.

7 y 8. Balances de comprobación y cstado.s demostra­
tivos de las operaciones de contabilidad verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche, 
hasta fin de'mayo pasado.

■‘í-ts ■■

t

mi :■
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ORDEN DEL D ÍA  .

ñsüriios con dictamen de las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

l'roeedciite de la  meítídii de ]|  del actaal.

SEXTA.—Ensanche.
9. Proponiendo la rectilicaci.')n de nn acuerdo del Ayun- 

Umiento, respecto del cargo del Jefe del Gabinete de De- 
iineación de la Sección de Edificaciones del Ensanche.

i’ roeedeiUeM de la  Mellón de 18 del aetaal.

SEGUNDA.-Hacienda.
10. Proponiendo la rectificación del acuerdo del Ayun­

tamiento, respecto a la consignación previa de las cantida­
des contra cuya exacción reclamen los interesados.

11. Proponiendo la rescisión, a petición del interesado, 
del contrato de arriendo del solar núm. 47 de la calle de 
Carretas, y anuncio de concurso para nueva adjudicación 
de la explotación de dicho inmueble.

12. Proponiendo la forma de concertar con la Sociedad 
de alquiladores de carruajes de lujo, el pagó del impuesto 
correspondiente.

CUARTA—Fomento.
13. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma y ampliación en la casa núm. 6 de la calle de Lope 
de Vega, con fachada accesoria a la de las Huertas, nú­
mero 33, y el abono al propietario de la cantidad de 115*20 
pesetas, importe de 0‘64 metros cuadrados de terreno que 
se expropian por la segunda de dichas calles, al precio de 
180 pesetas el metro.

14. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en el hotel núm. 60 de la calle de Fe­
rraz, con vuelta a la del Buen Suceso.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad. "
15. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­

so, el nombramiento de Farmacéutico de la sección terce­
ra del distrito de la Latina.

10. Proponiendo, en aplicación del acuerdo municipal 
de 26 de marzo último, el nombramiento de Farmacéutico 
de la sección primera del distrito del Centro.

17. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión 
de la primera sección lannacéutica del distrito de la In- 
clu.sa,

18. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión 
de la primera sección farmacéutica del distrito de Palacio.

19. Proponiendo el nombramiento de Veterinario sani­
tario de segunda clase, en vacante por defunción, a favor 
del supernumerario que ocupa el número primero de su es­
cala.

20. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones pata adquirir en subasta ios productos químico.s ne­
cesarios hasta 31 de diciembre de 1921, al servicio de de­
sinfección del l .aboratorio, por importe calculado anual de 
44.180 pesetas. .

SEXTA.—Ensanche.
2í. Proponiendo que en el primer presupuesto extraor­

dinario u ordinario que se redacte, se incluya una gratifi­
cación a varios obrero.s del ramo de Vías públicas, por tra­
bajos extraordinarios. '

22, I reponiendo la aprobación de una avenencia con­
certada con e! piopietario de una superficie ocupada para 
vía pública en la calle de Meléndez Valdés, sobre la base 
de la cesión gratuita de la mitad de dicha parcela acepta­
ción del precio de 19 32 pesetas metro cuadrado, fijado por 
el Arquitecto municipal, y el pago en Cédulas del En­
sanche,

DE NU E V O D E SP A C H O  

P R I M E R A .  — G o b e r n a e i ó n .
23. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada 

para asuntos propios, por un escribiente de las Inspeccio­
nes Sanitarias,

SEGUNDA.-Haeienda.
24. Proponiendo se restablezca la plaza de Inspectora 

de Escuelas que viene desempeñando doña Matilde García 
del Real, y se sat[sí:agan los haberes devengados y que de­
vengue hasta fin de ejercicios, a razón de 7 000 pesetas 
anuales, con cargo al capítulo de Imprevistos del presu­
puesto vigente.

25. Proponiendo la clasificación pasiv.a de un Oficial, Ju­
bilado, asignúndole el haber de 2 000 pesetas anuales.

26. Proponiendo se recurra en vía Contencioso adminis­
trativa, contra dos providencias del Sr, Gobernador civil, 
estimando recursos de alzada de la Asociaci.'m de Em 
présanos de espectáculos de la Empresa de la Plaza de 
Poros, contra la modificación del apéndice 37 del presu­
puesto para 1919; y otra providencia de la misma Autori­
dad, negando la sanción a ia modificación de dicho apén­
dice.

TERCERA,—PoHeia urbana.
27. Proponiendo la gratificación de 25 pesetas mensua­

les a cada uno de los cuatro p.agadores de los obreros del 
ramo de Arbolado.

28. Proponiendo la gratificación de 25 pesetas mensua­
les a cada uno de los dos pagadores de los obreros del Ma­
tadero.

29. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer lina carbonería, en la calle de Pedro Unanue, núm. 14.

30. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería, en la calle del Rey Francisco, nú­
mero 9

31. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos con fuerza total de 6 caballos, en la 
casa núm. 90 de la calle del General Lacy.

32. Proponiendo la denegación de licencias solicitadas 
para establecer una confitería e instalar un motor eléctrico 
de un caballo, en la casa núm. 15 de la calle de la Man­
zana.

33. Proponiendo la concesión de Ucencias para estable­
cer un taller de herrero e instalación de un motor de un 
caballo, en ia casa núm, 5 de la calle de Juan de Herrera.

34. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer nn taller de reparación de automóviles e instalación de 
un motor de tres caballos, en la plaza de los Mosteases, nú­
mero 3,

35 Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de broncista e instalación de un electromotor 
de-dos caballos, en la casa núm. 24 de la calle del Rev 
Francisco. '

36. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de herrero e instalación de dos elecironioto- 
res, con fuerza total de 2 25 caballos, en el paseo del Mar­
qués de Moni.strol, núm, 2.

37, Proponiendo la concesión de licenciíi para esla'ble- 
cer un taller de lonelci ia, en la casa mím. SO de la calle de 
Avala.

38 y ,j9. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de licencias para instalar dos quioscos con destino a la ven­
ta de refrescos, iino en la Dehesa de la Villa 3̂ el otro en­
tre las calles de Miguel Angel 3- General MartínezCampos.

40 3’' 41, Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de licencias para instalar dos quioscos con destino a ia ven­
ta de periódicos, uno frente al núm. 30 de la calle de Alca­
lá y el otro en la calle de Alcalá, esquina a la del Marqués 
de Cubas.

42, Proponiendo allanarse a la providencia guberna­
tiva, que anuló una multa impuesta por cd Sr. Teniente de 
Alcalde del distrito de la Universidad, por falta de alum­
brado supletorio en la casa núm. 61 de la calle de .San Vi­
cente
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CUARTA.—Fomento.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 7 de la calle de Laín Calvo, Extra­
rradio, .

44. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en una finca de la calle de Panamá, Extrari’adio.

CUARTA Y SEXTA reunidas (Fomento y  Ensanche).

45, Proponiendo se acuerde no haber lugar a la resci­
sión del contrato para, el suministro de cal, ye.so y cemen­
to, con destino a los servicios municipales, solicitada por el 
contratista.

QUINTA.—Beneíleeneia y  Sanidad.

4b. Proponiendo se provea una plaza de Practicante 
primero de la Beneficencia, con el haber anual de 2 500 pe­
setas, en el núm. 1 de los segundos.

47 a 49. Proponiendo la concesión de dos años de pró­
rroga de excedencia a dos Médicos y un Pi acticante nu­
merarios de la Beneficencia,- 

50 Proponiendo la concesión de un año de excedencia 
a un Médico supernumerario.

S E X T A . - - E n s a n c h e .

51. Proponiendo se apruebe la distribución de fondos 
para gastos del Ensanche, on el próximo mes de julio.

52. Proponiendo hi concesión de licencia para conslruii- 
una casa en la calle de Bretón de los Herreros, núm. 15.

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Alta mira no, núm, 26.

54. Proponiendo la concesión de licencia para conslruir
un muro de cerramiento y dos pabellones en el interior del 
solar núm. 53 de la calle de Ferraz, ^

55. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión d,'* (Fo­
mento). la aprobación de pliegos de condiciones facultati­
vas y administrativas, para subastar el suministro de ma­
terial de hierro fundido en tuberías rectas, piezas especia- 
lesyllavesde paso, para la canalización de aguas en el In­
terior, Ensanche 3’- Extrarradio, durante el periodo de dos 
años, con destino al servicio de Fontanería

56. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4.  ̂(Fo­
mento), la aprobación de pliegos de condiciones facultati­
vas y administrativas, para subastar el suministro de tn 
bertas de plomo para los servicios de Fontanería y Parques 
y jardines, hasta 31 de diciembre de 1922,

57. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4,*̂  (Fo­
mento), la aprobación de pliegos de condiciones facultati­
vas y administrativas, para subastar el suministro de hie­
rro fundido y bronce para los servicios de Fontanería y 
Parques y Jardines, hasta 31 de diciembre de 1922.

58. Proponiendo, con arreglo al art. 21 de la vigente 
ley de Ensanche, la insistencia en el acuerdo de apertura 
de la calle de Mandes, entre ¡as de Santa Engracia y Bravo 
Murillo, adoptado por el Excmo. Ayuntamiento en 18 de 
mayo de 1917, y la aprobación de los'convenios verificados 
en la Junta de propietarios celebrada para el pago de las 
parce'his que resulten expropiables en dicho trayecto.

59. Proponiendo, de conformidad con el dictamen dé los 
señores Letrados consistoriales, se consienta una resolu­
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil, estimando un re­
curso interpuesto por un Oficial Administrativo dcl Ensan 
che, contra nn acuerdo de este Excmo, Ayuntamiento, as­
cendiendo a un empleado de! Escalafón de Ensanche

60. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pri­
mer presupuesto extraordinardo u ordinario que se forme, 
de la cantidad de 195 394‘28 pesetas, que se adeudan de la 
contrata de saneainiento dcl subsuelo, por obras realizadas 
y no satisfechas durante el último trimestre del ejercicio de 
1919 a 1920.

Junta mmiieipal do Primera enseñanza.

P R O P O S I C I O N E S

SOBRE LA MESA
62. Una, del Sr, Garda Cortés y otros señores Conce­

jales, para que se incoe expediente sobre faltas cometidas 
por empleados municipales.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

63. Otra, del Sr. Silva y otros señores Concejales, in­
teresando que por la Dirección de Vías públicas, se for­

ile el presupuesto para subastar el asfaltado de la pavi-

61. Projioniendo se realicen, por administración, en el 
Grupo escolar Coode de Peñalver, las obras de instalación 
(Jcl servicio de agua caliente para los baños y duchas.

mentación de la parte exterior de la plaza de San Ildefon­
so V la calle de Colón, entre las de Valverde y Barco, con 
cargo al presupuesto del año próximo.

64. Otra, del Sr. Saborit 3- otros señores Concejales, in- 
tcre.sando se pregunte oficialmente a la Sección corres­
pondiente, los trabajos hechos respecto al proyecto de ur­
banización del Extrarradio, en relación con los que obliga 
a realizar el art. 2.” del Real decreto de 15 de agosto de 
1916, cuándo estarán terminados los que restan 3* cómo y 
en qué se han invertido las consignaciones figuradas para 
esta atención en los últimos presupuestos.
" 65. Otra, de los mismos señores Concejales, para que 
no se consienta a la Empresa de! Metropolitano, realizar 
obras que se salgan del plan de Ensanche y pro3̂ ecto de ur­
banización de! Extrarradio, aprobados por el Ayunta­
miento, ^

66. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se haga una acera regular, con arbolado, en la calle de 
San Bernardo, desde el solar que ha3* frente a la Escuela 
normal de Maestros.

6/ Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do la instalación de pavimento de asfalto en la calle del 
Noviciado. _

68 Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se cumpla el precepto contenido en el proyecto de urba­
nización del Extrarradio, relativo a que las fachadas de las 
construcciones que se levantan en dicha zona, se sujeten a 
las alineaciones y rasantes que los planos y perfiles del mis­
mo determinan.

69. Otra, del Sr, Alvarez Herrero y otros señores Con­
cejales, interesando la instalación de una fuente pública en 
la calle de Teruel. _

70. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do la instalación de alumbrado en el final de las calles de 
Teruel y Don Quijote. , ^

71. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do la construcción de un evacuatorio subterráneo en la glo­
rieta de Bilbao.  ̂ _

72. Otra, del Sr. Alartín y otros señores Concejales, 
interesando que, ai terminar el curso escolar, se declaren 
caducadas todas las matriculas de los alumnos que asisten 
a las Escuelas nacionales y municipales y proponiendo la 
forma de hacei' las nuevas inscripciones de matrículas.

73. Otra,, del Sr. Cordero y otros señores Concejales,
para que se interese dcl Gobierno sea respetada la disposi­
ción del mismo, qne autorizó la apertura al público de los 
jardines de la Veterinaria. _

74. Otra, del Sr. Silva y otros señores Concejales, pro­
poniendo se adopten acuerdos en relación con la forma en 
que se asigna el servicio a los Inspectores y Auxiliares del 
Cuerpo de Policía urbana. _ _

75. Otra, del Sr. Saborit v otros señores Concejales, in­
teresando la terminación del empedrado de la calle de la 
Princesa, incluso de las vías y entrevias, por ser de obliga­
ción municipal.

76. Otra, del Sr. García Cortés y otros señore.s Conce­
jales, pava que .se habiliten los recursos necesarios, con ob­
jeto de reparar los antiguos viajes de Ivi Villa, y se instale 
el número de fuentes públiéasque sea posible, con la dota­
ción de aquéllos,  ̂ ^

Madrid, 19 de junio de 1920.—El Secretario, F rancis­
co Rü.vno.

i.

m

VC:. . 1| --



Sesión del día 9 de junio de i92^.—Extracto. -Pi'esi- 
dencia del Excmo Sr. Conde de Limpias —Asistieron los 
señores Asprón, Cubero, Fraile, García Cortés, García 
Revenga, García de Vinucsa, Marcos, Nicoii, Rodríguez, 
Sándiez Bayton, Tato, Arranz y ArranZi Barrera Fernán­
dez, Benito Ch'avarri, Blanco, Castillo, Cavanna, Celada, 
González Martínez, Hernández Blázquez, Hernando Ortiz, 
Manglano, Manzanares, Martín Sanz, M.'irtínez Gal ¡ano, 
Martínez Lestegar, Moreno García, Moreno Pavón, Na­
varro, Ortiz Ferrer, iíodríguez, Sánchez Aynso v Yañez.

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera, 
más que los señores Asprún, Cortés Muñera, García Cor­
tés, García de Vinuesa, Noguera, Palomero Rodríguez, 
Rui monte, Arranz y Arranz, Blanco, Esteban Cortés, 
Hernando OHiz, Manglano, Martín Sánz, Moreno García, 
Navarro, Ortiz Ferrer, Yáñez, Sánchez Ay uso y Cavanna, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 27 de mayo último,

ORDEN DEL DÍA

SOBRE LA MESA
Fué sancionado un acuerdo del Excmo. Ajm uta miento, 

fecha 30 de abril próximo pasado, aprobatorio de los pre­
supuestos formulados por los servicios de Alumbrado y 
Vías públicas, para las obras de urbanización y alumbrado 
que son indispensables ejecutar en la Pradera del Corre­
gidor, para poder celebraren ellas las verbenas de San 
Antonio, San Juan, San Pedro y Santiago, cuyos importes 
de 9 750 y 40.8b2'2l pesetas, serán cargo al concepto 668 
del presupuesto vigente, previa la oportuna transferencia 
de crédito en la forma determinada por la ley de Contabi­
lidad, ai cap. IX, art, 3.°, concepto 562; debiendo tomarse 
los materiales de las contratas respectivas y solicitarse del 
Excmo. Sr. Gobernador civil la oportuna excepción de 
subasta, para dar comienzo a las obras con la urgencia que 
requiere lo avanzado del tiempo, dada la proximidad de la 
época en que comienzan dichas verbenas.

DE NUEVO DESPACHO
Sin discusión, fueron sancionados los 32 siguientes 

acuerdos del Excmo. Ayuntamiento:
Los 2 a 28, fechas 28 de mayo los tres primeros, 4 

del actuarios restantes, disponiendo ia modificación del 
acuerdo municipal de 26 de enero de 1916, en el sentido 
de otorgar a los individuos del Cuerpo de Policía urbana, 
en lo,s casos de jubilación por edad, el 50 por 100 del ma­
yor sueldo o jornal disfrutado en activo, sea cual fuere 
el tiempo que io hayan percibido, y, concediendo, en su 
consecuencia, a los guardias del expresado Cuerpo jubi­
lados por acuerdo de 20 de febrero ultimo que figuran 
en la siguiente relación, las pensiones que a continuación 
se detallan:

Pesetas.

D. Ramón de Fe Asprón. . . . . . .  ........................ 912‘50
» Calixto Sánchez Sánchez ..............................  912‘50
* Hilario Viso Incógnito....................................  866‘87
* Venancio Araiida Martín................................. 912‘50
> Pedro García Gonzalo......................................  912‘50
» Eugenio Escolar Ocaña.................................  9I2‘50
* Vidal Elias Sáenz..............................................   9)2‘50
» Pablo Chillarón Vela ...............................   912*50
» Constantino Vázquez Sangil....................   9I2‘50
» Pedro Pérez Pérez .........................................  912‘50 -
» Francisco Toledo Herrero......... ................  912‘50
» Alejo Salinas Ortega............................    9J2‘50
> Agustín San Antonio................................   912*50
* Antonio Novo Y ebra..............................    912*50
» Antohn García Gómez.....................   912*50
* Cándido Gutiérrez Carrero.............................  912*50
* Marcelino Orozco Calatayud...........................  912*50
» Agu,stíu Marquina Arroyo.............................. 912*50

Pesetas,

D. Pablo Arroyo Escolar.........................   912*50
* Manuel Casarreal............................................. 912*50
* Venancio López Ríos . . .  .............   912*50
> Cipriano Laca nal Franco................................  912*50
* Luis M.arlos Martínez......................... ............ ■ 866*87
» Julián Sastre...... ............................................... 866*87
* Jo.se Alvarez Fernández...............  866*87
> Joaquín Díaz Cairalejo..........................    866*87
* .Lucio Sánchez Pérez.......................    866*87
» Felipe Sanz Bonaclio.......................................  .866*87

El 29, fecha 4 del corriente, concediendo jubilación con 
arreglo a la modificación consignada en los acuerdos pre 
cedentes, al guardia municipal D, Pascu;d Gutiérrez Ara­
los, que se encuentra imposibilitado para prestar servicio 
yx]ue cuenta veintinueve años, im mes y once dí.is de ser­
vicios, asignándole i a pensión de gracia de 730 pesetas 
anuales, mitad de las 1.460 pesetas, correspondiente al 
jornal diario de 4 pesetas, que es el mayor que ha disfru­
tado más de dos años. '

El 30, fecha 28 del pasado mes de mayo, concediendo 
al obrero del ramo de Arbolado Gerardo Fernández Alfon­
so, la pensión de 120 pesesas diarias, importe del 40 por íOO 
del jornal de 3 pesetas, que es el regulador, a juicio de la 
Comisión, en vez del de,2*75, con arreglo al cual ha sido 
jubilado, debiendo abonarse al interesado la diferencia 
entre la pensión que se le concedió y ésta a partir de la 
fecha en que rigió aquélla.

E! 31, de igual fecha que ios anteriores, disponiendo la 
inciusión en el próximo presupuesto de la cantidad de 2,000 
pesetas para contribuir a la erección de un monumento que 
perpetúe lamemoria del Doctor D .Manuel Tolosa Latour 

El 31,de,igu;il fecha que el anterior, disponiendo se 
consigne en el | resupuesío que se forme para el año pró­
ximo. la cantid.jd de 10.000 pesetas, con destino a la sus­
cripción iniciada en la ciudad de Zanigoza para erigir im 
monumento que perpetúe la memoria del gran polígrafo 
D. Joaquín Costa. '

Y se levantó la sesión a las once y veinticinco minutos 
de la mañana.

A L C A L D I A  PRESiDEMCaA

A L O C U C I Ó N

AL PUEBLO DE MADRID: ■

Las noticias recibidas por esta Alcaldía Presidencia 
respecto de las obras de reparación det desperfecto ocurri­
do en la galería de conducción de aguas del Canal de Isa­
bel II, hacen esperar que el lunes próximo llegue el agua 
a los depósitos de esta capital, aunque todavía no en canti­
dad sufirlente ]\ara el abasto normal de! vecindario. Opor­
tunamente se pondrán en conocimiento del público, por la 
Prensa, las horas y condiciones qne la Dirección del Canal 
señale para el suministro en estos primeros momentos, y 
durante el tiempo que.se invierta en las obras, hasta que 
se restablezca la totalidad del servicio.

La Alcaldía Presidencia tiene la plena confianza de que 
el vecindario, haciéndose cargo de las dificultades y con­
fiando en que se emplean todos los esfuerzos para resol­
verlas, contribuye y seguirá contribuyendo con serenidad 
de espíritu a dominar la situación.

Importa, desde luego, imponerse u'n régimen de severa 
economía utilizando el agua sólo para los servidos pura­
mente indispensables. Por lo que es de preferente necesi­
dad que se re.spcten las fuentes y bocas de riego para que 
se halllen en todo momento en estado de inmediata utiliza­
ción, pues su desperfecto, jmpediría scrvii'se de ellas cu 
cuanto la conducción de agua sea restablecida.

Desde el primer momento, ,sc ha dispuesto por la Alcal­
día que se coloquen manguitos o fuentes supletorias, y 
mangas en las bocas de riego, cu los sitios en que el agua 
tiene presión, para que puedan .ser utilizadas por el público. 
En la misma forma, y desde hoy, se instalarán algunas
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íueiUes donde sea posible, de la Empresa Saniíllana, y 
según noticia de la Dirección del Canal de Isabel II', puede 
esperarse que todos los polígonos correspondientes a la 
zona Sur de Madrid, a partir de la calle de Alcalá, tendrán 
agua en las fuentes públicas y en las supletorias que se 
establezcan, y con ello y con las fuentes de los viajes anti­
guos, podrá, en parte, atenderse al servicio del vecindario.

La Alcaldía Presidencia no omitirá medio ni trabajo, 
de acuerdo con el Canal de Isabel II y da Empresa Santi­
llana, para atender al vecindario, y espera que con el con­
curso y la sensatez de nuestro pueblo, podrá, lo más bre­
vemente-posible, resolver favorablemente el conflicto.

Casas Consistoriales de Madrid, a 20 de junio de Í92Q. 
El Alcalde Presidente, En C o n d e  d e  L i m p i a s .

OOWIISIOHES
L is ta  d e  a s u n to s  p e n d ie n te s  de desp a ch o  d é la s  Com isioyies en  12 del ac tua l,

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comisión.

COMISIÓN '¿.^-H acienda.
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­

tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de vía pú­
blica ...................... ....... ........................................................................

Instancia de la Asociación de funcionarios municipales, solicitan­
do se aplique en el Ayuntamiento el precepto del Estado de ju­
bilación forzosa a los sesenta y siete años .................................

Abono de '22.289‘C1 pesetas, por suministro de medicamentos a
las Casas de'Socorro durante el mes de enero último................

Abono de 7dS‘82 pesetas al Canal de Isabel II, por reparación de
bocas de riego en febrero último....................................................

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio de!
destare por hueso y sebo en el año 1917........................................

Instancia de D. Joaquín .MiFlana, solicitando el abono de 399 pese­
tas, por suministro de aparatos ortopédicos a la Casa de So­
corro del distrito del Congreso, durante el primer trimestre
de 192Ü................................................................................................ .

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Quesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto de la
Alcaldía, en la liquidación de un crédito de Sisas........................

Instancia de la UnióirEléctrica Madrileña, solicitando no se le gire 
recibos por arbitrios municipales, por cantidad superior al 25
por 100 de la contribución industrial ............................ ..............

Expediente instruido al industrial D, José líodrigaez y Rodríguez, 
por el hallazgo de varios jamones de su propiedad, sin el reco­
nocimiento sanitario........................................ ............................

Expediente relativo a declarar rescindido e¡ concierto con las Sa­
cramentales. ..................................................................................

Abono de 2.075‘52 pesetas al Canal de Isabel II, por conservación
de bocas de riego en febrero último. ..........................................

Abono de 2.622*70 pesetas al Canal de Isabel II, por conservación
de bocas de riego en el mes de marzo último...........................

Abono de 932 pesetas a) Canal de Isabel II, por conservación de
bocas de riego en d  mes de marzo ultimo ................................

Abono de ¿lOÜ pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de
Socorro del dislrito del Hospicio.................................................

Abono de 356 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de
Socorro del distrito de la Inclusa................................................

Expediente instruido a intrusión en terrenos de Madrid del lava­
dero 43 y 45 de la ribera dei Manzanares..................................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calie 
de Bocáiigel.............................................................................. .......

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados al abaratamiento de los alquileres. 

Instancia de varios escribiente? de Inspecciones sanitarias, soli­
citando aumento de sueldo............... ............................................

Instancia de los matarifes del Matadero de las Ventas, solicitan­
do aumento <le jornal......................................................................

Instancia de los capataces de empedrados y caminos, solicitando
el aumento concedido a los de aceras.........................................

Instancia elei capataz de la brigada obrera D, Eugenio Páez, soli­
citando aumento de 12 por 100.............................. .....................

Instancia de varios obreros de Fontanería, solicitando aumento
de jornal...................................................................... .......... . . . .

Instancia de loa ayudantes de talleres de Fontanería, solicitando
aumento de jornal...................................... ...................................

Instancia del Jefe de cerrajería de Fontanería, D Joaquín Gordo,
. solicitando mejora de jornal................. .■ ............................ ..
liiatancia de varios empleados, solicitando aumento de sueldo-e

iiidiisióu en el escalafón.........................  .............................
Abono de 2.2,42*73 pdsetas al Canal de Isabel II, por obras en las

bocas de riego durante el mes do enero último.............................
Instancia del personal de la Banda municipal, solicitando aumen­

to de jornal........ ..................................................................................

22 enero 1918,

20 marzo 1920. 

23 marzo.

IS abril,

19 abril.

19 abril.

25 maĵ o.

27 mayo. 

27 mayo,

27 mayo,

26 mayo. 

26 mayo,

26 mayo,

28 mayo.

27 mayo. 

26 mayo.

26 mayo, 

2S mayo.

27 mayo. 

27 mayo.

27 mayo.

28 mayo. 

28 mayo, 

24 mayo, 

2 junio.

TRAMITE

acordado por la Coiuisíón.

Sr. Fernández Cancela,

Sr, Montes Jovellar.

Sr. Serrano Jover.

Sr. García Cortés,

Sr. Serrón.

Sr. Serrano Jover,

Sr. Alvarez Arranz,

Sr. Noguera.

Sr. Fernández Cancela.

Sres. García Cernuda, 
García Cortés y Noguera,

Sr. García Cortés.

Sr. García Cortés,

Sr, Garda Cortés.

Sr. Serrano Jover,

Sf. Serrana Jover,

Sr. Palomero.

Sres, Q. Cernuda y Palo­
mero,

Sr. García Cortés, 

Sres, Sabority Ruimonte. 

Sres. Saborit y Ruimonte. 

Sres, Saborit y Ruimonte. 

Sres. Saborit y Ruimonte, 

Sres. Sabority Ruimonte. 

Sres. Sabority Ruimonte. 

Sres. Sabority Ruimonte. 

Sres. Saborit y Ruimonte. 

Sr. García Cortés,

Sr, Caniacho.

FECHA 

del misma.

24 enero 1918,

8 abril 1920.

8 abril.

22 abril.

22 abril.

22 abril.

31 abril, 

31 mayo. 

31 mayo, 

31 mayo. 

31 mayo. 

31 mayo. 

31 mayo.

31 mayo. 

31 mayo. 

31 mayo. 

31 mayo, 

31 mayo. 

31 mayo. 

31 mayo. 

31 mayo. 

31 mayo. 

31 mayo. 

10 junio, 

10 junio.

■ r 4l

I I
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ASUNTOS PENDIENTES DE I9ESPACHO
FECHA 

en
que pasó al despacho 

de 1h Comisión.

TRAM iTE , 

acordado p o r la  Com isión.

FECHA 
d e l  mi sn io

gil''

COMISION lí.’-—Policía urbana.
Proposición del Sr. Silva, relativa’a la creación de mi parque de

Hijos de Madrid en ei Parque de Madrid.......................................
Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co- 

Unmias de ios tranvías, solicitando aumento en la consignación, 
instancia de doña Teresa íbáñez, solicitando colocar un guiiio! en

el embarcadero de! Retiro ..................... .........................................
Instancia de ¡os dueños de luieverías, contra la conservación de

huevos en las cámaras frigoríficas.............. ..............................
Instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­

tando licencia para establecer 50 automóviles al servicio público

Expediente relativo a licencias solicitadas por el Director de la 
Sociedad «Oxídrica Española'», para ampliación y reforma de
la fábrica..............................................i ...............................................

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada...................................................  .......... .........

Base 18 del presupuesto ..................................................................
Base 20 deí presupuesto ...................... .............................................
Proposición del Sr. Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­

dos de reversión y subasta a los cinco años, todos loa quioscos
establecidos coa anterioridad a estos presupuestos....................

Proposición de los Srea. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestía de la carne............ ......... '........................

Expediente relativo al mercado da San Antonio............................ ■
Proposición dei señor Marqués de Vüiabrágima, para que se limi­

te el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de las lioy
existentes...............................’ ..........................................................

Expediente relativo a !a explotación de las carteleras de expec-
tácidos................................................................................ ................

Proposición del Sr, Garda Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre de) material de incendios y otros particulares 
de) servicio........ .............................................................................

COMISIÓN 4,"—Pottiento.
Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 

Lavapiés...........  .......... ..............................................  ................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto.......................................................................

Licencia de alquilar tina casa en la calle de Antonio López.. 
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles................................. _...............
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionados coa 

los linndiniientos de edificios en construcción..........................

Expediente de limpieza de las alcantarillas de nueva construcción. 
Instancia de la Sociedad íLa Mundial», ofreciendo medios para la

expropiación de la casa núm. 3 de la calle de Peligros............ _
Instancia interesando la expropiación de las casas números 3 y r

de la calle de Peligros.............................................. ... - ................
Construcción de aceras suplementarias en las estaciones dcl Me­

tropolitano de la glorieta de Bilbao y de Cuatro Caminos.. , 
Coiistnicciúii de galería subterránea en nn trozo de la calle de

Alcalá.................................. .............................................................
Real orden dictando regias para el más rápido cumplimiento de 

- las disposiciones sobre recepción de precios en las contratas.

COMISIÓN 5,"— Beneficencia y  Sanidad,
Arrendamiento del servicio de Limpiezas........................................
Venta de las basuras procedentes de la vía pública......................
Provisión de ia sexta sección fannacéntica de! distrito de la Uni­

versidad.................................................................................

Moción del Sr. García Revenga, proponiendo la adquisición de
dos automóviles para traslado de enfermos...............................

Moción del Sr. García Revenga, proponiendo la creación de un
hospital municipal............................................................................

Ejecnción de obras en el Campamento de desinfección, o el arren­
damiento de otro local....................................................................

Revisión de precios délosmatefiales empleados en laconstnicción 
de dos parques 3el servicio de Limpiezas..................................

Expediente instruido a im Médico numerario asignado a ía Casa
de Socorro de Chambei i (sucursal).................. ..........................

Moción de la Alcaldía Presidencia, sobre creación de parques de
desinfección,....................................................................................

Varios Maestros municipales de Primera enseñanza, solicitan for­
mación de un escalafón especial...................................................

7 mayo 1918.

28 mayo,

6 mayo 1919, 

17 junio.

6 abril 1920.

6 abril.

6 abril,
20 abril, 
20 abril.

20 abril.

5 mayo. 
14 mayo.

14 mayo.

25 mayo.

25 mayo.

3 febrero 1917

24 marzo, 
10 agosto.

1 mayo 1918.

1 abril 1920.

17 abril.

10 m ayo.

12 mayo.

28 mayo,

28 mayo.

27 mayo.

27 febrero 1918. 
8 enero,

17 marzo.

7 noviembre. 

■7 noviembre. 

20 febrero.

23 febrero 1920.

8 enero.

yi
15 enero 1920.

Sres. Silva, G. Cernnda 
y Crespo.

Sr. G. Cernnda.

Sr. G. Cernnda.

Sr. G. Cernnda.

Sres. Fraile y Rodríguez 
Román.

Sres. Asprón y Martín.

Sr. Baeza,
Sr. Maura,

Sr. Román y Cubero.

Sr, Cordero.

Sres. Fraile y Plaza. 
Sr. Baeza„

Sres. Enciso y Plaza. 

Sr. Cordero.

Sr. Maura.

Sres. M. Arias, Leyi'm 
y Corona.

Sr, Alvares.
Sr. Alvares.

Sr. Arribas.

Sres. Araquistain 
y Asprón,
Sr. Tato.

Sr. S, Bayton.

Sr. S. Bayton.

Sr. S. Bayton.
Sr. G, Revenga.

Sobre la mesa.

Sr. Concejal Inspector, 
Sr. Concejal Inspector.

Sres. Q. Miranda y Gar­
cía Revenga.

Sr. Serrano,

Sr. Serrano.

Sr, Serrano,

Junta Consultiva 
, de obras.

Sr. G, Miranda

Sr. Noguera,

7 mayo 1918. 
28 mayo.

6 mayo 1919.

17 junio,'

8 abril 1920,

8 abril,

9 abril.
24 abril.
24 abril.

24 abril.

5 mayo. 
14 mayo.

14 mayo. 

29 mayo.

29 mayo,

8 febrero ¡917.

12 abril.
23 agosto.

14 mayo 1918.

14 abril 1920. 
5 mayo.'

26 mayo.

26 mayo.

2 junio.

2 jimio.

2 junio.

17 abril. 
»

17 abril 1920. 

17 abril.

17 abril.

24 abril.

24 abril.

24 abril.

»

24 abril 1920.

Ayuntamiento de Madrid
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FECHA
TRÁMITE FECHA

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  DE D E SP A C H O que pasó a! despiictui acordado por la Couiisíóii. del mismo,
de las Coniisitiiies.

Oficio del Jefe de! Laboratorio, interesando un automóvil para
Sr. Ingeniero industrial.recorrer la cuenca del Lozoya......................................................... 22 mai zo 1920. 17 abril 1920.

Instancia de varios matarifes del Matadero, pidiendo que continúe
Sr. Concejal Inspector,en el botiquín el Practicante D. Víctor Sandio. ....................... .31 marzo. 17 abril.

Bases complementarias para el año económico de 1920-'21,,,. a Sobre la mesa. -
instancia de un ex ordenanza camillero de Casas de Socorro, so-

licitando sér repuesto en el cargo.................................................... 20 abril 1920. Sobre la mesa. 24 abril 1920.
El Sr Director de Limpiezas, remite bases para la adquisición de

5 mayo.ganado mular....................................... .........................................  ■ í>
Varios carreros eventuales del servicio de Limpiezas, solicitando

Sr. Concejal Inspector.aumento de jornal ....................................... ................................... ti mayo. •h
La Federación de empleados y obreros municipales, pide una di­

ferencia de 0'75 pesetas, entre el jornal de operarios y ayudan-
Sr. Concejal inspector. 

Sr, Director del Labo-

S mayo. 

S mayo

%
El Sr. Director del Laboratorio, participa que existe una vacante 

de inspector de Policía sanitaria............ .........................................
ratorio.

El Colegio de Médicos protesta de la sustitudún por Comadro*
Sobre la uíesa.ñas, de Médicos Tocólogos..................................... ‘. ....................... 3 abril.

Proposición para que las Escuelas de Sordo-mudos y ciegos, pa­
sen a la Comisión 5.“................ ........................................................ 30 enero. y}

Denuncia de Bl País, por hecbos acaecidos eti las Casas de So-
Sobre la mesa.corro del distrito del Centro y Universidad................................ 11 mayo.

Solicitud de prórroga de excedencia de un Médico numerario... 21 mayo. » »
Otra solicitud idéntica a la anterior.................... ............................... 21 mayo. ■
Otra de un Médico supernumerario con igual fin ............................ 28 mayo.
Un Practicante numerario, solicita dos años de excedencia.. . . , , 8 mayo.
Oficio relativo a la provisión de una vacante de Practicante pri- 

mei’O ..  *.. ......................................................................................... » » » .
Oficio dando cuenta del fallecimiento del Farmacéutico de la pri­

mera sección del distrito de la Inclusa .. ................................... f>
El Sr. Director de Limpiezas, participa el fallecimiento de nn 

chofer....................... ...............................................................  , , . ,  ; 7 junio 1920. » »
Ei mismo señor, solicita una gratificación para el pagador de jor­

nalas, D. José Fernández ..................................... ....................... 14 mayo. y> f¡
Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín.. ,, 15 enero 1918. Sr. Fernández Cancela. 3 febrero 1920.
Construcción de un horno crematorio........................................... . . Ü Sobre !a mesa.

COMISIÓN fi,’—ErmaTiche.
Distribución de fondos para el próximo mes de julio............. . ,, 12 junio 1920. Nueva entrada.
Licencia para construir una casa en el núm. 20 de la calle de Nii-

ñez de Balboa.....................................  .................... .....................  . 1 mayo. Sobre la mesa. 0 mayo 1920.
F.xpedieute de apertura de la calle de Narváez................................ 2fi mayo. Sobre la mesa. IC junio.
Proposición de los Vocales Sres. Pradillo y Marcos, interesando 

la declaración de preferencia de un trozo de la calle de Va-
llebermoso....................- ...................................................................... IS mayo. Sobre la mesa. 20 mayo.

Ucencia para construir una casa en el mím. 15 de la calle de Bre­
tón de los Herreros .................................................. ..................... 10 junio. Nueva entrada. »

Licencia para construir una casa en el iiúin. 25 de la calle de Al- 
tamirano—  .............................................................................. ....... 11 junio. Nueva entrada.

Licencia para construir dos pabellones en el núm. 53 de la calle
Nueva entrada.de Ferraz..................... ...............  .................. ............... .. .............. , 10 junio. >

Licencia para construir uu pabellón en el núm. 44 de la calle del 
Príncipe de Vergara.......................................................................... 10 junio. Nueva entrada.

Licencia para alquilar un pabellón en la finca núm. 15 del paseo 
del General Martínez Campos......................................... ............... Nueva entrada.8 junio. %>

Iriiego de condiciones para subastar la construcción y conserva­
ción de pavimentos con material granítico en las vías públicas 
municipales.................................................................................. ... ■. 9 junio. Nueva entrada. s-

Pliego de condiciones para subastar la construcción y conserva­
ción de los pavimentos de Mac-adam de tas vías públicas ninni-

Nueva entrada.2 junio. >
Pliego de condiciones para subastar el suministro de tuberías para

Foiifí!npríflj y ÍHníinp.fi ........................ .. 9 junio. Nueva entrada. »•
Pliego de condiciones para subastar el suministro de efectos de

hierro fundido y bronce, para Fontanería, Parques y Jardines. 9 junio. Nueva entrada.
Pliego de condiciones para subastar el material de plomo necesa-

Nueva entrada.rio para los servidos de Fontanería, Parques y Jardines.......... jimio.
Presupuesto para establecer bocas de riego en la calle de Bravo 

Murillo, desde la de García de Paredes a la glorieta de Raiz
Giaiénez...................  ......................................................................... 25 marzo. Nueva entrada.

Expediente de deslinde para restablecer una servidumbre de paso
del pontón de la Abadía.............................................................  ■. ■ 2fi mayo. Nueva entrada. ít

Expediente de apertura de la calle de Mandes, entre las de Santa 
Engracia y Bravo Murillo.............................................................. ■ 8 junio. Nueva entrada.

Expediente de apertura de la caite de Esproncedn.......................... 8 junio. Nueva entrada. 7r
Resolución del Gobierno civil, estimando un recurso interpuesto 

por un empleado del Ensanche, contra un acuerdo de este exce­
lentísimo Ayuntamiento, relacionado con ei ascenso a una va-

Nueva entrada.cante de Oficial administrativo de segunda clase......................... 9 jimio. yi
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SECRETARIA
S O  R T E  O 3

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior. 
(Emisión de 1899).

ReBultEirfo del 83 sorteo celebrado boy, para !a amortización 
de 201 Obligaciones de dicha Deuda.

nOucBOilg 111 bitltt que repratQn.ten la* serlat.

ïTuumaiàïT
lo: litutoi gui dsbeo isr smürtluaci.

ÜÚXESCds ]iz Ijdlii (¡111 repiaiButin Isa talla!.

HUMEBACIÓIIdaloe tiluldB qqa aer amortisftdos.

7Í 701 a 10 1.171 11.701 10
87 867 1.457 14.561 70

266 2 651 60 ' 1.606 16.051 60
337 3.361 70 1 650 16,491 500
463 4.621 30 1.789 17,881 90
612 6.111 20 i 1,842 18.411 20
676 6.751 60 1.863 18.621 30
701 7.001 10 1.869 18.681 90
856 8.551 60 1.890 18.891 900
858 8571 SO 1,990 19,891 900

1.047 10.461 a 70

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 5 de jallo próximo. ,

Madrid, 15 de junio de 192Q,—El Secretario, F r a n c is c o  
R o a n o .

Deuda amortizable por expropiaeioiies en el Interior.
(Emisión de 1909). ,

Resultado del 44 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 124 Obligaciones de dicha Deuda.

HÎÜEEO 
de luB baiB& 
Tepreaeiitan iee 

eeries.

miUEE.^CIÍH
da

Ida Ütdica tua daban aar 
imartkadoa.

uáuzzo
de bolas 

pe  repmmaniaa 
eerleia

mruBBAciáa
. da

les Utulos dua daban zar 
amerUdaioa.

2,0b0 20,591 a 600 3.003 30.021 a 30
2.125 21.241 50 3.026 30.251 60
2.267 22.661 70 3.252 32.511 20
2..526 25.2.51 60 3.409 34 081 90
2.784 27.831 40 3.463 34.621 30
2.861 28.605 9 3.540 35.391 400
2.937 29,361 70

Los teuedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 5 de julio próximo.

Madrid, 15 de junio de 1920. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

Cédulas amortizables, garantizadas, del Ensanche de Ma­
drid, em itidas en 1899, 1907 y  1915.

Resultado del 84 sorteo celebrado en el día de hoy, para la 
amortización de 60 títulos de la 1 zona; 70 de la 2.’ y 30 de la 3,", 
de los emitidos en 1899 y 1907, y del 18 celebrado para amortizar 
19 títulos de la I." zona y 24 de la 2.", de los emitidos en 1915.

Emisiones de ¡899 y  ¡907.
;.*" zona: 5, 66, 115, 135, 184, 201, 212, 233, 275, 290, 417, 

451, 473, 613, 726, 807, 846, 9S8, l.U S, 1.200, 1.333, 1.356, 1.451, 
1,480 1.492, 1.858, 1,925, 2.029, 2.1-95, 2.348, 2.434, 2.575, 2.786, 
2.873, 2.904, 2.905, 2.921, 3.093, 3.135, 3.530, 3.680, 3.716, 3.845,
3.859, 4.133, 4.137, 4.178, 4,348, 4,618 4.757, 4,962, 5.015, 5.049,
5.227, 5.251, 5.432, 5.526, 5.53S, 5.595 y 5.623.

sona:7&, 89, 276 , 430, 464, 557, 604, 617, 747, 820, 899, 
1.094, 1.263, 1.36!, 1.369, 1.447, 1.598, 1.621, 1.720,1.792, 2.124,
2.125, 2,2a5, 2,320, 2.419, 2.421, 2.482, 2.523, 2,578, 2.616, 2.768,
3.191, 3.270, 3,329, 3.359, 3.377, 3.503, 3.507,3.595, 3.597, 3.686, 
3,901, 3.996, 4.005, 4.050, 4.205, 4.252, 4,318, 4.365, 4,600, 4.677,
4,746, 4.875, 4.939, 5,004, 5.113, 5.114, 5,464, 5.599, 5.732, 5.788,
5,797, 5.921, 5.946, 5.947, 5.974, 6.118, 6.352, 6.679 y 6.774.

3.“ 3 0 n a ;U l, 136, 206, 258, 541, 568, 735, 756, 819, 1.112, 
1.114, 1.440 1.477, 1.485, 1.583, 1.679, 1.896, 1.755 , 2,045, 2.105 
2.193, 2.311, 2.322, 2.441, 2.594, 2,661, 2.69), 2,840, 2.848 y 2. 11,

. Emisión de 19Í5.
. ¡.‘■zona: 197, 269, 791, 1.154, 1.182, 1.325, 1.346, 1.591, 1.848,

1.932, 1.959, 2.750, 3.159, 3.3S1,3.405, 3.606, 3.705, 3.890 y 3.992.
2.‘ zona:'¿7'd, 354, 482, 61Ü, 845, 874, 893, 1.041, 1.316, 1.608, 

2.075, 2.2G9, 2.308, 2.565, 2.596, 3.766, 3.796, 3.869, 3.916, 3.983, 
4.06S, 4.1)2, 4.269 y 4.930.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid, 15 de junio de 1920,— El Secretario, Francisco 

Ruano. - ■

CEMENTERIOS
Autorizaciones ríe enterramiento en las cuatro Sacramentan 

desde el 4 al ¡0 de junio de 1920.

AUTORIZACIONES

£ús
c*
Vi11-o

l£
ronft
sp

Úó
»
5ft
»’

d1
O

H □ o
n'ibta
a  Cía
l |ft S
f ?

iM t 'ü in

Pesetas

De 33 pesetas.................. 1 3 4 1 9 297
De 44 ídem ...................... 6 2 1 1 10 440
De 50 ídem ...................... 3 1 2 6 300
De 110 Idem ...................... » »
De 165 ídem ...................... » » » y> »

'I'OTAl.ES............... 7 . 8 6 .4 25 1,037

Aiílorízaciones yo r  e n te r r a ­
miento de caria Deres 0 restos 
procedentes de fuera rie !a 
capital o  por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de lo s mismos.

De 33 pesetas.................. » » » Vi
De 44 ídem ...................... » » » » ¡í
De 50 ídem........................ y> ’ » » 1 » »
De 165 ídem,..................... » x> » Vi

S a m a ................. 7 8 6 4 25 1,037

R EG ISTRO  GENERAL 
Resumen por Negociados de los expedientes registrados en e¡ 

mes de mayo último, correspondientes a la Secretaria de este 
Excmo. Ayuntamiento,

N E G O C 1 A D'O S Entradütí* Salidas.

1.“ Personal..................................................... 184 29
2.° Hacienda.................................................... 481 271
3.° Policía urbana. ........................................ 2.0S8 728
4.” Obras ........................................................ 1.251 311
5.” Beneficencia............................................. 404 75
6.“ Ensanche................................................... 682 205
7.“ Consumos y Mercados............................ 65 9
Reformas Sociales................................. .......... 145 149
Estadística......................................................... 374 »
Elecciones.................... . .............................. 50 :>
Quintas............................................................... 3
Certificaciones y Exhoríos ............................. 682 448
Subastas ..................................................... .. 12
Actas................................................................... 10 »
Instrucción pública........................................... SO 2

Totales.............................. 6.767 2.230
Mecanografía: Comunicaciones y copias . . . a

N o t a , Diferencia con igual mes del ario anterior: en más, IOS. 

SUBASTAS
iub íis ta s  p e u d ie n ie s  en  el d ía  d e  hoy , con exp resió n  

de s u  c u a n tía  y  fech a  d e  celebración .

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

3 julio.
SUBASTAS

Suministro de material eléctrjcoy otros
efectos para el alumbrado de todos 
ios servidos y dependencias munici­
pales hasta 31 de diciembre de 1921. 
importe anual calculado.................... 6.000

6 Suministro de paja y cebada con des-
tino a la manutención del ganado del 
servicio de Limpiezas, durante un 
ano.—Importe calculado.................... 180.000
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C O N C U R S O
En cnmpiimieiito de lo acordado por esta Excma. Corporación 

en sesión celebrada el dia II del acíual, se anuncia concurso 
publico, por término de treinta dfas, contados desde el siguien­
te al en que se publique el presente anuncio én el Bolelín oficial 
de la provincia, para ofrecimiento de local o locales enclavados 
dentro de la demarcación del distrito del Congreso de esta Corte, 
con destino a las dependencias del Juzgado municipal de dicho 
distrito.

Las proposiciones, que deberán presentarse en sobre cerra­
do, contendrán todas las condiciones en que el local se ofrezca, 
el precio, duración, etc,; debiendo aceptarse, desde luego, por 
los conciirsantes, la de que el Excnio. Ayuntamieato podrá res­
cindir el contrato en cualquier tiempo que disponga de local pro­
pio donde instalar las oficinas del Juzgado, sin derecho, para 
el propietario, de reclamación de ninguna dase.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
1 Madrid, 19 de junio de 1920. — El Secretario, F ramclsco 

Roano.

L I CE NCI AS  _ E X P EDI DAS
Por el Negociado 3.° (Policía, urbana).

D. Rafael Ortega, Barbieri, 24 quintuplicado, carpintería. 
Sociedad Minera «Riaño Aguirre», Martin de los Heros, 3d, 

comisionistas.
D. Estanislao Herranz, Espíritu Santo, 51, fábrica de escobas. 
D. Manuel Maza, Hortaleza, 98, lechería.
D. Pedro Torrijos, Legunitos, 11, perfumería.
Doña Rita Víllasán, Recoletos 15, huéspedes.
D. Antonio Alonso, Santa María, 10, carpintería.
D. Dámaso Cuadro, Hartzenbusch, 5, zapatero.
D. Cándido Calleja, Santa Engracia, 40, sastrería,
D. Manuel Cerezo, Goya, 21, ebanista. ,
D. Felipe Benavente, Limón, 10, muebles usados.
D. Moisés Vela, ribera de Curtidores, 2Ü cuadruplicado, mue­

bles.
D. Juan Cabezón, Francos Rodríguez, 19, iiltramarinos y ta­

berna.
D. Nicolás Abete, plaza del Dos de Mayo, 9, vinos.
D. Manuel López, Amaiiiel, 7, cacharrería.
D, Enrique Bertrán ..May or, U3, hué.spedes. ^
D. Domingo Hernando, Ma3'or, 29 entresuelo, máquinas de 

escribir. ' ,
D. Gregorio Hernando, Bravo Murillo, 191, taberna.
D. Emilio González, San Lucas, 5, tipografia.

Por el Negociado 4.** (O beas).
Reformas; Francisco Abril, 13; carrera de San isidro, sin 

número, y Conde de Xiqnena, 15 y 17.
Revocos; Huertas, 40; Almirante, !Ü; Pontejos, 15y Í7; Eche- 

garay, 17; Meudizábal, 13 y 24; Buen Suceso, 14; Reyes, 2); 
borrilla, 29; San Bernardino, 7 duplicado; Pez, 24; Juan de Mena, 
número 3; paseo de Extremadura, 10; Doctor Fourquet, 9, 20y 22; 
Tutor, 27; Atocha, 76; Príncipe, 10; Peiayo, 7; Pozas, 15; San Ber­
nardo, 73; Torrecilla del Leal, 19; Marqués del Duero, 10; Emba­
jadores, 48; Saa Simón, 8; Augusto Figueroa, 9; Paz, 13; San 
Cosme, 5; Palma, 63; Nueva de la Trinidad, 4; Conde Duque, 40 
duplicado, y San Andrés. 25.

Construcciones: Lanuza, 22; Doña Berengueia, 22, y Doña 
Urraca, 15.
Por el Neg-ootado 6 .“ (E nsanche),

Construcción de muro de cerramiento: Amador de los Ríos, 6. 
Paso de carros: Serrano, 74; Hermosilla, 5, y Rosales, 56. _ 
Revocos; San Bernardo, 112; Alberto Aguilera, 11, y Claudio 

Coello, 102. _
CoMstnicciún de pabellones: Méndez Alvaro, S3, y Andrés 

Mellado, 20. ^
Obras de reparación: Cardenal Cisneros, 22; Velazquez, 10, y 

Principe de Vergara, 81. .
Construcción de cobertizos: Santa Engracia, 22, y paseo de 

las Acacias, 9. ^
Obras de reforma: Martin de Vargas, 3, y Villanueva, 18. 
Alquilar: Goya, 73; Alcalá, S3 moderno; Cristóbal Bordíu, 4 

duplicado; Sebastián Elcano, 9; Canarios «La Papelera», y Don 
Ramón de la Cruz, 40.

Constriicdón de fincas: Zurbaao, 43; Manuel Silvela, 6; Nar­
ciso Serra, sin lulmero; Altamirano, 20; Hermosilla, 36, y General 
Alvarez de Castro, 8.

Obras de saneamiento: Lagasca, 12,
Instalación de nn ascensor, Goya, 15, y Jorge Juan, 15, 
Derribar finca: Hermosilla, 5, ■

Por la  Dlrecelóii de Fontaneeia Alcantarillas.
Acometer a la alcantarilla general, 7.

Construcción de alcantarilla particular, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 28.
Total, 36. -■ imt »

CO M ISIÓN EJE C U T IV A  DEL M ON TEPÍO  M UNICIPAL

Acuerdos adoptados por la Comisión en la ¡unta celebrada 
el din /  de jimio de 1920.

Concederá doña Margarita Abad y García, viuda de D. Manuel 
González, jubilado de V. E. la pensión vitalicia de primera clase 
de 666‘66 pesetas anuales.

Conceder a doña Obdulia Mar y Sánz, viada de D. Vicente 
Rodrigo, Mai tfnez, Maestro nacional, la pensión vitalicia de pri­
mera clase de 1.333*33 pesetas anuales.

Conceder a doña Martina Rodríguez, viuda de D, Cesáreo 
Labtiru, Veterinario municipal, la pensión vitalicia de segunda 
clase de 7,50 pesetas anuales. _

Que la pensión vitalicia de 166‘C6 pesetas que disfrutaba la 
hoy finada doña Cecilia Martín Dupuy, huérfana de D, Bonifacio 
Martin, Inspector de Policía urbana, se acumule a laque de igual 
cuantía y por el mismo concepto percibe doña Maria Martín 
Dupuy. _

Que la pensión vitalicia de 666 66 pesetas anuales que disfru­
tó la hoy finada doña Petra Cercado y Bullido, se transmita a 
favor de sus lujas doña Matilde y doña Enriqueta dei Barrio, 
que la pei citiirán por mitad.

Quedó enterada la Comisión de! resultado obtenido en la fun­
ción celebrada en el Teatro Español de día 23 de marzo último, 
de lo que se obtubo un ingreso liquido de 2.077 pesetas acordán­
dose la concesión de nn voto de gracias para los Vocales señores 
Mínguez y Moran de Burgos, que organizaron el espectáculo.

a n u n c i o  .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Fernando Raiininger, proyecta establecer un almacén de 
productos químicos y farmacéuticos, en la casa número 10, piso 
entresuelo de la calle de la Libertad. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fedia de publi­
cación del presente andiicio, lo que estimen conveniente. '

Madrid, 25 de mayo de 1920.— El Secretario, Franxisco 
R o..\no. ^ _

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Alejandro Bielsa, proyecta establecer ana imprenta e instalar 
cinco electromotores con fuerza total de catorce y medio caballos 
en la casa sin número de la calle de Canarias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 7 de junio de 1919.—El Secretario, F rancisco 
R oano. _________ _

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rafael Fernández, proyecta establecer una fábrica de 
hielo, e instalar un electromotor de treinta caballos de fuerza en la 
casa número 46 de la calle del General Porlier. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi- 

-dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con- 
veuiente, ‘ ,

Madrid, 15 de junio de 1920.—El Secretario, F rancisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Luis Fominaya, proyecta instalar mi electromotor de me­
dio caballo de fuerza, eii im taller de reparaciones de motocicletas 
establecido en la casa número 6 de la calle de Vergara y 3 de la 
de Carlos ¡11.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de junio de 1920. — El Secretario, F rancisco 
R u a n o .

■ 1

i Mí
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COHTAPURIA

Cotización en Bolsa de los oaiores municipates en los dtas de. 12 a i 18 de iunio de 1920.

Anterior. Dia 12. Día 14. Oía 15. Día 10. Día 17. Día 18.

Rmnréatito de 136S. — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
100................................................................................................ 70*50 "í'o » 70 "A 70**A 70 Vn 7 0 “/« 70Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas
al 5 por 100............................. ................................................... 93 » 92*75 H'ii r » 92*75

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 */s por 100.......................................... 87 'í) y> » :>> »

Cédalas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas ai 
4 Vs por 100,—Emisiones de 1899 y 1907............................ 96 » ■ » Ifi 95 95Idem id.—Emisión de 1915.......................................................... 92 » » » » »

Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por
100 ............................................................................................. 92*50 92*50 » » »

Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por
100............................................................................................... 92*25 92*25 92*25 92*25 92 92 92

------ ------------  ■ . .

E N S A N C H E

Ingresos p pagos oerificaáos poi cuenta del presupuesto da 1920-2L

I NGRES OS

C A P Í T U L O S

TOTAL 
de créditos 

p r e s u p u e s t o s .

Resecas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 13 
de junio de 1S20.

Pesetas.

Del 14 ai 20 
de junio de 1300.

Pesetas

Total de inpresoR 
hasta el 20 

de junio de 1920,

Pesetas.

1 ,*'—Contrihndones y recargos...........................................................
2. '‘—Venta de terrenos............................................................
3. °—Subvención del Ayuntamiento....... ................................
4. "—Resultas..........................................................................

1

7.751.363*12 ■ 
240.725 1 

1.000 ■ 
2.161.104*09

T>
57.860*42

1,803,942*84 
. »

» ■
2.161.104*09

‘282*94
17.072*6*2

»
»
»
A•»
.427*03

1,803.942*84
»
»

2.161.104*09
282*94

17.499*65
5. °—Imprevistos y eventuales.................................................
6. “—Reintegros................................ ..........................., , . .

ngresos por reintegro de cantidades libradas..................................

Total de ingresos ÍOfrnalisados.................................

10.212.052*63
» '

3.982.402*49
4.289*65

427^03
»

3.982.829*52
4.289*65

10.212.052*63 3.986.692*14 427*03 3.987.119*17

P AGOS

C A P Í T U L O S -

TOTAL 
de créditos 

a ti lo tizados .

Pesetas,

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta el 1,3 
de junio de IU30.

Pesetas.

Del 14 hI 20 
de junio de 1ÍÍ30.

Pesetas,

Total de pagos 
hasta ei ^  

de junio de 1920

Pesetas.

1 — Gastos del Ayuntamiento.....................................................
2 ,  Policía de seguridad............................................................
3. “—Policía urbana.................................................... ............

769.400 
203 827 
236.741*30 

5.165.938*86 
1.681.597*62 

16.000

144.258*38
39.837*07
17.167*98

517.278*46
78.734*61
4,000

»
3>
»
4.276*80
»

144.258*38 
39.837*07 
17.167*98 

52!,555*26 
78,734*61 
4.000

4.°— O b ra s  p iib licas .........................................................................................
D.®—Cargas.........................................................................................
6."— Imprevistos................................................. ............................

Pagos p o r  devoluciones de ingresos...................... .......................

Total de pagos form alizados....................... ...........

9,073,50278
»

801,276*50 
»

4.276*80
»

805.553*30
»

8.073.502*78 801.276*50 4.276*80 805.553*30

B A L A N C E

Ingresos formalizados...........................................................................................

PESETAS PESETAS

3.982.829*52

» 3.982.829*52 

801.263*65

ídem devueltos.............................................................................  .
Idem líquidos............................................................................................................

Pagos ej'ecutados............................................................................................... - 805.553*30
4.289*65

a
Idem reintegrados..................................................................... ■.........  . . .
Idem líquidos.................................................................................

Existencia en Tesorería......................................................................... 3.181.565*87



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID S O I

' I N T E R I O R  -

¿n ¡presas tj patíos verificados pof ette ni a del prestipttesio de ! 9^-21.

INGiíESOS

C A P I T U L O S

1. ’—Propios.. ........................................
2. °—Montes..............................................
3 . “—Impuestos..........................................
4. “—Beneficencia...................................
5. ‘’—Instrucción pública.........................
6. *’—Corrección pública............... ................... ■
7. “—Extraordinarios.............................
8. "—Resultas................... ............
9. “—Recursos legales para cubrir el déficit,,

10.°—Reintegros....................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Total de ingresos fom ializados.

c  R É D I r (5 s
pre!>upitestos

Pesetas,

104.91870 
27.857‘50 

8.103.450'!! 
18.200*62 
2.500 

703'60 
456.924*01

32.669.876'91
953.765*41^

49.338.2O2‘80
n

42.338.202*80

INGRESOS FORMALIZADOS

Hastfiel 12 
de junio de !U20.

Pesetas.

Del 13 ül 19 
deiiiiiio de 19S0

Pesetas.

9.619*44
433

1.438.039*78 
1.940*53
»

9.601 ‘34 
577.014*06 

5.989.716*47 
27.716*51

8.054.081‘13 
35.238*47

8.089 319*60

485*70
115

134.519*60
56*90

»
»
2.840
»

494.443*17
»

632.460*37
12.249‘83

644,710*20

T otal de ingresos 
hasta' el 19 

de junto de IS20.

Pesetas,

10.105*14
548

1.572.559*38 
1,997*43
»
»

12.441*34 
577.014*06 

6 484.159*64 
27.716*51

8.686.541*50
47.488*30

8.734.029*80

P A G O S

C A P I T U L O S

1 .“—Gastos del Ayuntamiento. .................
2. “—Policía de seguridad...... ..
3. “—Policía urbana y rural.................................
4. °—instrucción pública....... ................................
5. “—Beneficencia..............................
6 . “—Obras públicas................... .....
7. “—Corrección pública...................
3.°^ ,Montes.....................................................
9.“—Cargas.-!.................................................

10. °—Obras de nueva construcción.
11. ° —Imprevistos..................................
Í2.“—Resultas................ ■.................................

Pagos por devoluciones de ingresos........

Total de pagos fonnaitzados

CRÉDITOS 

a i i lo r i  i n d o s .

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

4.294.447‘25 
2.323,700*05 
7.402.597*68 
2.734.365*58 
3.510.136 
5.499.635 

310.218*02 
»

14.120.364*46 
2.042,738*82 

100.000
»

42.338,202*86

42.338.202*86

Hasta el 12 
de junio de 1020.

Pesetas.

732.265'15 
373.005*61 

1.146.081*71 
514.475*66 
608.847*22 

1.016.729*07 
49.600 

»
2.234.890*48

294.628*20
82.892*83

5)

7.053.413*95
16.u88'76

7.069,504*71

Del 13 a ll9  
de junio de 1920.

Pesetas,

40.785*26
18.312*42
15.331*74
14.413*30
35.134*98
51,585*09

6.200
»

527.179*37
»

50
s

Total de pagos 
hasta el 10 

de junio de 1920.

Pesetas.

708.992*16 
' 769*78

709.761 ‘94

773.050*41 
391.318*03 

1.161.413*45 
52.8-888*96 
643.982*20 

1.068.314*16 
55,800 

» - 
2,762.069*85 

294.628*20 
82.942*85

7.762.408*11
16.858*54

7.779.266*65

p e s e t a s PESETAS

8.fffi6,54I‘50
16,858*54

’ » 8.669.682*96 

7.714.-919*81

7,7(72.408*11
47.488*30

»

954.763*15

Madrid, 20 de junio de 1920,—El Contador, Matmei C. tj Mañas.

A N UN CI O

Impuesto sobre aparatos autom áticos existentes en la vía
públioa. ,

Terminada la matricula del impuesto sobre aparatos automáti­
cos existentes en la vía pública correspondiente al ejercicio de 
1920-21, queda expuesta al público, ea esta oficina durante quin­
ce días hábiles a coatar desde e! siguiente al de la publicación del

presente anuncio en el B o l e t íx  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id , 
a fin de que pueda examinarse por los contribuyentes de diez a 
doce de la nuiflnna y fonmilar dentro de dicho plazo, las reclama­
ciones que a su deredio interesen sobre inclusión, exclusión o re­
forma de cuotas. Trniiscnrrido dicho plazo, se jirocederá al cobro 
a domicilio por los recaudadores municipales.

Madrid, 18 de junio de 1920.—El Jefe de la Sección de Ingre­
sos, /, Fojo.

Il I'
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H O im illS T I llC É  M i l C I P ( L _ D E  U  PiBBICi! BE GUS BE IWBBIB
Batanea de ingresos // pagos verificados durante el mes 

de mayo de 1020.
Pesetas.

Existencia en 1 de mayo............................................... 464,610*34

INGRESOS
Por gas................................................. 293.828*54
Por cok................................................  353.790'99
Por alquitrán.......................................  12.569*38
Por sulfato......................................... 36.592
Por materiales y obras......................  30.817*19
Ayuntamiento.—Alumbrado público

fmarzo).............................................  195.102‘,30
Fiatizas y deudores .......................... 5.079*97

927,771*35
T o t a l ..........

PAGOS , 
Personal y adminisíraciún:

Empleados........................ 36,818*41
Obreros........................ 138.795*13
Varios, alquileres, se­

guros, etc.....................  13.'206‘14

1.392.381 *69

Aprovisionaiuieutos y Fábrica:
Carbón...................   427.346*76
Portes.—Carbón........ 165.558*51
Acarreos —Idem.........  IÜ.314‘4,1
Agua.............................  6.161*35
Corriente eléctrica..., 2.920*59
Materiales.................... 53.651*51
Obras y varios............ 16,926*13

188.819*68

Contribuciones e impuestos:
Sobre personal............ 3.488* i I
1*20 por 100 sobre pa­

gos del Estado........ 2.605*76
Arbitrios, territorial y 

varios.......................  1.879*88

682.879*28

Nuevas construcciones......................
Fianzas y deudores...........................
Presapiiesto (zonas Ensanclie)........

7.973*75
6.250
4.640*45

14.183*30
904.749*46

Existencia para el 1 de junio de 19*20:
En Caja................................................  46.655*10
En el Banco de España, cuenta co­

rriente...............................................  440.977*13
487.639**23

Madrid, 1 de junio de 1920.— E! Jefe de Contabilidad, 7«/r'o 
TVoff.—El Interventor, Ramón fia ro .~ W °  B.": El Director, Rrni- 
lio Coiornína.

A N UN CI O
Hasta nuevo aviso, se suspeade el concurso para apertura y 

tapado de zanjas, ammeíado para el día 24 üel actual.
Madrid, 19 de junio de 1920.—El Director municipal de la Fá­

brica, Emilio Col omina.

OBRAS mUMICiPALES
■ V I A S I ^ X J B L I C A S

I N Í O  R
Obras en ejecución durante los días del 13 al IS de Junio de 1020. 
Aceras,

Parque de Madrid, plaza de Nicolás Salnieróii, San Millán, 
Bandergoten paseo del Prado, Alfonso XI, plazas de Castetar y 
Herradores, Horno de la Adata, Silva, plaza de San Gregorio, Jaén, 
Justiniano, Comandante Portea, Rosales, plaza de los Mosfenses, 
Ramón y Cajal, Navarra, plaça de Canalejas, Constancia, plaza 
del Callao, Barco, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. 
Empedrados. '

Puente de Segovia, Martín Arias, Gutenberg, glorieta de Ato- 
LÍia, Olmo, San Pedro Mártir, Jesús y María, plaza dé Murillo, 
Silva, Alfonso Xi, Alcalá, Cabailero de Grada, Conde de Aran­
da, Columela, paseo de la Castellana, Cuatro Caminos (varias),

Castilla, Navarra, Rodas, Valverde, Santa Engracia, Velarde, 
Florida, Constructora-Benéfica, Prosperidad (varias), San Opro­
pio, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos,

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas,

Su conservación.
Talleres.

En el de carpintería.— de carretillas y carros de mano 
y astilado de herrainientas.

En el de cerre/enn,--Calzado y aguzado de lierramientas.
En el de a/V//-/e/-í<7.—Arreglo de faroles y aceiteras.
El de pintura.—En varias dependeticias municipales.
Madrid, 21 de junio de 1920,—El Ingeniero primero encargado 

de! servido, / .  Alderete. '

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias del 12 a 
76 de Junio de 1920.

Interior.
Presupuestos, 2; permisos especiales de la Compañía del Gas, 271 

intancias registradas e informadas solicitando licencia para aper­
tura de calas, 48, asuntos tramitados, 57; actas de replanteo y re­
cepción, 1; oficios para recepción de materiales, 25; listas de jor­
nales, 6; importe de los mismos en la última decena, 35.303*39 
pesetas; bajas temporales por enfermedad, 9,

Madrid, 21 de junio de 19*20,—El Ingeniero Director, P. Nññes: 
G nués. "

Obras en ejecución correspon tientes a la contrata general de 
pavimentación durante los días del 12 al IS de Junio de 1920. 

Calles.
Avenida de Menéndez y Relayo, San Lucas, Bravo Murillo 

(aceras), León, Alcalá de Independencia a Velázqnez, paseo de 
la Castellana, 0*Domiell, Príncipe de Vergara, Quevedo (aceras), 
plaza de Caaovas, Lope de Vega, Villanueva, Justiniano (aceras), 
y Alcalá (de Peligros a Cibeles) replanteo.

Madrid,-21 de junio de 1920,—E! Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras tetminadas y  en curso de ejecución, durante ios dias del 
J2 al 18 de junio de ¡920.

POF administraelóii.
C«Her/í7s.—Reparaciones: Calles de Constancia, Feijón, Ma­

gallanes, Manzanares, plaza de Neptnno, Preciados y Segovia.
/Vientes. — Reparaciones; Calles de la Argaiizuela, Chopa, 

Princesa, Santa Ana, Santa Engracia, travesía de ia Encomien­
da, Alcalá, plaza de los Mostenses y paseo de San Vicente, 
Talleres.

Cantería.—Construcción: Labrando piedra para buzones y ta­
pas y emplomando pernios,—Reparaciones: En Vías públicas, 
paseo de ias Yeserías y ea el Canal.

Cíír/j///í*enVf,—Construcción: Ventanillos y bastidores para via­
jes y tableros para la Puerta de Hierro.—Reparaciones; Puente 
de Toledo,

CVmyerffí.-Construcción; Herraje para una valia, trampillas 
para bajadas, templadores y caños para fuentes.—Reparaciones; 
paseo de las Yeserías, plaza de los Mostenses, caiiiino de Vi- 
cálvaro, carretera de Toledo y camino de San Isidro.

Fundición.—Reparaciones: Calle de Alfonso X)l, plaza de ¡a 
Constitución, camino alto de Kan Isidro y ronda de Segovia,

Guarnicionería.—Constmeexón: Arandelas y oval ¡líos de cue­
ro.—Reparaciones: Chanclos usados.

íl/ectin/en.—Construcción: Montando bomba en la Puerta de 
Hierro y haciendo cerraduras para evacuatorios —Reparacioaes: 
Cerraduras para evacuatorios.

Pintura.—Reparaciones: Fuentes del distrito de Palacio, ce- 
rrilio del Rastro, plaza de los iMostenses y fuentes del distrito 
de la Inclusa, '

Vidriería.—Reparaciones: Cuadrilla de viajes, calles del Ge­
neral Lacy, Antonio López, plaza de los Mostenses y Tenencia 
de Alcaldía del distrito deClmmberf.
Servicios presta-dos por el 
personal de Aleantarillas.

Calles vigiladas, 2.870; ídem limpian, 244; objetos extraídos, 
3 y reconocimientos de atarjeas, 26.
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Servidos prestados por ei
personal de Pozos negros. -

Pozos negros solicitados, 129; ídem fd, extraídos, 134; metros 
cúbicos extraídos, 1.320; licencias expedidas para limpieza y repa­
ración, 2; impôt te, 752 pesetas.

Madrid, 19 dejiiiiiode 1920. El Arquitecto Director, losé 
de Lorite,

P A RQ UE S Y JARDINES

ReUíción de los trahaios vertficados por este tamo dnrunte la 
semana del 31 de mayo al 6 de JiitUo de iÜ20.

Parque de Madrid.
Macizos y síj^-íttío/es.—Plantación de íajas, poda y conserva­

ción de viveros.
Estufas.—Esquejado para ias multiplicaciones, riegos, recorte 

de tierras de brezo, plantación de plantas en tiestos, laboreo en 
cuadros y limpieza y conservación. '

/?os«ídr/rt,—Laboreo, corta de flor pasada, atado y guiado de 
rosales y riegos y limpieza.

Zonas de la a la S.“—Riegos y limpieza de cuadros, paseos 
y praderas, escarda de vinca, t ipado de arroyadas, trabajos en ei 
Parque zoológico, conservación de evacuatorios y vigilancia del 
cuarto de la lierramienta.

' Obras y  ro/Zeres,—Reconstrucción del Parque zoológico, la­
brado de piedra, arreglo de carretones, mangas y regaderas, pin­
tado, trabajos en las zonas y limpieza y engrase de las llaves del 
Catialiilo.

Guardería.—SiVt servicio.
Paseos y  arbolado.’ '

Rodadores.—Siega de jardines.
fardiaes y  volante de i d e m . cava, riego y lim­

pieza.
Secciones de la rí ta 8.^ (sección de paseos) —Limpieza y 

riego de arbolado en las calles de ía población, cava de cuadros, 
escafilado de ladrillo, apertura de alcorques y regueras y vigi­
lancia, ■

Puente de Toledo y  Dehesa de ía A r g a n z u e í a riego, 
destallo de planta y vigilancia.

Viveros, —Roza, riego, transporte de tierra al vertedero, lim­
pieza de paseos y vigilancia.

Parque del Oeste.—Siega y riego de praderas y bosques, tapa­
do de arroyadas, construcción de alcorques y regueras, limpieza 
de praderas, roza de paseos y vigilancia.

Su servicio.
Madrid, 10 de junio de 1920.- El Jardinero mayor jefe de 

servicio, Cecilio Rodríguez.

E D i n C A C i O N E S  Y J U N TA C O N S U L T I V A
Servicios prestados por el persona! de la Brigada de obreros 

bomberos durante la úíltina semana.
Obras en ejecución.—h\eyc.aá.o de los Móstenses, Plaza de la, 

Villa, 3, y Mercado de ganados, obras de albañílería; Mercado 
de los Mostrnses, arreglando cajones para expender aceite, y 
obras de carpí ti te ría; desarmando el pontón de San Isidro, obras 
de carpintería; Grupo escolar Rniz Giménez (’Guindalera), obras 
de carpintería y albañílería; Escuela mimidpal de las Peñtielas, 
obras de pintura; tercera Casa Consistorial, empapelado en el 
Arcliivo, y Parque de Madrid (Pai terre), obra de carpintería en 
el desarmado del castillejo.

Sernicio de guardas.— TaWer de la Arganztiela; Escuela de 
Veterinaria; Angel, 2, derribo, y pontón de San Isidro.

Ordenanzas.—En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 21 de jimio de 1920.—El Arquitecto decano inteiiiio, 

Pablo Aranda.

Asuntos despachados en lo semana.
Segutida .seeeión de! Iiitarior.

Licencia pora construcción.—Dulcinea, Ifl y 49 y Teriiei con 
vuelta a Don Quijote,

Licencias para apertura de eslablecimientos. --Vnenza.rra\,\Ó5, 
venta de estampas y marcos; plaza del Carmen, 8, taller de ce­
rrajero; Concepcii'm Jeróiiima, Ui, taller de marmolista; l'udes- 
cos, 1, café A//V; Siete de julio, .3, venta dé calzado; Bravo Mtt- 
rillo, 161, chamarilero; Divino Pastor, 10, taller de cerrajero, y 

.Dulcinea, 24 fábrica tle brochas.
Licencias para instaiaciún de electromotor. - Andrés Bo­

rrego, 16.
Dúnundús.—V..s\wz y Mina, 20 y Heriiani, .'í.
Partes ae dirección de obras. y Mina, 18; Manuel de

Luna, 2, y Barcelona, 8.
líeconocimientos, 19.

Cuarta sección. .
Expedientes informados, 71.
Reconocimientos practicados, 67,
Madrid, 18 de junio de 1990.—El Arquitecto de la sección, Pa­

blo Aranda,
Tercera seeeión del Ensanelie.

Estudio del Parque urbanizado.
Obras de nueva construcción, 3.
Revocos, 2.
Expedientes de alquilar, 3.
liicideucias, 12.
Denuncias, 4,
Partes de estado de obras, 1.
Direcciones facultativas, 2.
Establecimientos industriales, I.
Vallar solares, 1, '
Confección de planos, 10,
Reconocimientos, 31,
Volantes y B. L. M., 14.
Madrid, 19 de junio de 1920.— El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.
Reforma de la prolongación de la calle de Preciados tj enlace de 

¡a plaza del Callao con la calle de Alcalá.
Durante la semana niiiina, se lian realizado las siguientes 

obras: ’
Jacometrezo, 41, demolidos los maclios de fachada.
Jacometrezo, 43, desmontada la fachada de planta baja corres­

pondiente a San Jacinto,
Jacometrezo, 45, falta demoler la fachada de plantaba ja corres- 

pondiehte a la calle de San Jacinto.
Jacometrezo, 62 e Hita. 2, falta por desmontar su planta baja, 

el macho de fachada contiguo a Hita, 4.
Jacometrezo, 64y 66, Hita, 1 y 3 y  travesía de Moriana, % se 

ejecuian las obras a la altura de planta baja.
Mesonero Romanos, 33, terminadas las obras a excepción de 

la medianería de testero correspendiente a la planta baja.
Mesonero Romanos. 35, Detenidas las obras por aial estado de 

la medianería del m'im. 37,
Mesonero Romanos, 3S, se ha demolido la medianería lateral 

izquierda, contigua al núni. 40 de la misma calle.
Horno de la Mata, 9, falta demoler la medianería de testero 

contigua a la de! mismo nombre de la calledeTudescos, núm, 34,
Horno de la Mata, 15, falta demoler la fachada, da medianería 

latera! derecha, en primera crujía, la de testero y la fachada al ca­
llejón de Tudesco.s, correspondientes a planta baja.

Tudescos, 22 y 24, se ha bajado la teja de cubierta.
Tudescos, 30 y 32, levantando ios pavimentos en los pisos des­

alquilados.
Tudescos. 34,-se ejecutan las obras de demolición a la altura 

del entramado horizontal del piso de la segunda planta de las tres 
últimas crujías.

Hita, 5 y 7, se está levantando el entramado horizontal del piso 
de primera planta.

Hita, 9, Bajada la teja de cubierta.
Hita, 11, Bajada la teja de cubierta, y descolgada la carpinte­

ría de taller.
Hita, 4, se ejecutan las obras a la ailura del entramado horizon­

tal del piso de segunda planta.
Carmen, 40 y 42, levantados pavimentos y descolgando car­

pintería de taller.
Travesía de Moriana, 2 duplicado, se levanta el entramado ho­

rizontal dei piso de primera planta.
Travesía de Mofiana, 4, trepados los pisos.
Travesía de Moriana,.6 y San Jacinto, 1 y 3, levantados los 

pavimentos.
Madrid, 10 de junio de 1920,—P. El Inspector facultativo, Enri­

que Pfih López.

C E M E N T E R I O S
liaba/os verificados en ta semana.

Eti el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la  Altnudeiia.

Cuartel 9." (alto), tiiatizanas S a 24 y 1 a 3 (perpetuas), arre­
glo de ángulos y sardineles y colocación de marmoliilos.

Idem 41, mauzauas 1!, 12, 13, 23, 24, 25,34, 35 y 36, arreglo 
de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.

Idem 44, manzanas 2L 97, 23, 29, 30, 33, 34, 53 a 63 y 63, arre, 
glo de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.
En las obras de la Neerópolls,

Se sigue constnió’cndo el cuartel 21 de manzanas de 3." clase 
para adultos.

Continúan las obras de prolongación del colector por el extre­
mo Norte.

t i

1 I
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Apertura de zanjas para tubería en la plazoleta de jardines. 
Continúan las zanjas en toda la distribución, para la tubería 

'de 100 inilinietros. •
Colocación de estas tuberías.
Desmonte en la plaza elíptica en la zona de defensa.
Se continúa la construcción de todo el trozo Norte del muro 

de cerramiento.
Labra de piedra para zócalos y albardillas.
Idem de cantería blanca para pórticos,
Madrid, 18 de junio de 1920. — Por el Arquitecto municipal, 

El Ayudante, Francisco Nog^nr^. ^

SECCION FACU LTATIVA  DE P R O PIED A D ES DE LA VILLA
Trabajos ejecutados durante la semana.

Quiosco de Rosales: Apertura y macizado de pozos para cimen- 
ttición. .

Casa núin. 3 de la plaza de la Villa; Picado de la fachada. 
Obras del nuevo Matadero: Solado de las cubiertas en los 

edificios de máquinas de la instalación frigorífica. Construcción 
de conductos subterráneos de aire en las cámaras frigoríficas. 
Montaje de la parte metálica del mercado de ganado de trabajo, 
ónarnecidos, enfoscados de cemento, solado da azoteas y otras 
obras complementarias eri los diferentes edificios. ,

Instalaciones mecánicas en general. Montajes de vías aéreas 
y sus suspensiones.

Instalaciones frigoríficas. Colocación de revestimientos de 
corclio. Construcción de depósitos de hormigón armado para di­
ferentes aparatos. Montaje de los compresores.

Trabajos de oficina; Informes, i; oficios, 3; y diferentes tra­
bajos de dibujo y delineación.

Madrid, i2de junio de 1020.—El Arquitecto de Propiedades, 
Lnis Bellido. _̂______ _

Trabajos ejecutados durante la semana.
Quiosco de Rosales: Apertura y macizado de pozos para cimen­

tación.
Casa núm, 3 de la plaza de ia Villa: Picado de la fachada. 
Obras del nuevo Matadero: Trabajos en el taller de construc­

ción metálica. _ _ _
Instalaciones mecánicas en general: Montaje de vías aéreas y 

sus suspensiones. _
Instalaciones frigoríficas; Colocación de revestimientos de 

corcho. Constrncción de depósitos de hormigón armado para di­
ferentes aparatos. Montaje de los compresores.

Trabajos de oficina; Diferentes trabajos de dibujo y delinea- 
-dón.

Madrid, 19 de junio de 1920.—El Arquitecto de Propiedades, 
Luis Bellido.______ _______________________________

POL8CSñ_URBAHA
G U A R D I A  M U N I C I P A L .

. Denuncias y ser oicios prestados en los días del 10 al 16 de 
junio de 1620.

- Denuncias,
Distritos.—Centro. So; Hospicio, 43; Cliamberí, 17; Bnena- 

vista, 151; Congreso, 63; Hospital, 78; Inclusa, 113; Latina, 75; 
Palacio, 85; Universidad, 51. Total, 766.
Servicios.

Dislriíos.— Cunito, 19; Chamberí, 1; Bnenavista, 12; Congre­
so, 8; Hospital, 14; Inclusa, 21; Latina, 9; Palacio, 4; Univer­
sidad, 22. Tota!, 113.

DI RECCI ON DEL SERVICIO^DE I NCENDIOS 
Ser Otelos prestortos por el Cuerpo de Bomberos en ios días 

del ¡0 al ¡6 rie junio de 1920.
Día 10, Batalla de Salado, cuartel; se recibió el aviso a las 

diez y siete horas y cincuenta minutos, y se terminó a las diez 
y ocho horas y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el in­
cendio de hollín de chimenea.

Día 11, Pilar, 38, segundo; se recibió el aviso a las ocho horas 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las nueve horas y 
jtr,e¡nta minutos; motivó el servicio ei incendio de el cielo de una 
■habitación.

Día 11, Provisiones, 18; se recibió el aviso a las diez y nueve 
horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte horas 
y quince minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 12, Bravo .Murillo, 85; se recibjó el aviso a ias diez y nueve 
floras y treinta minutos, y se terminó a las veinte horas y cinco 
minutos: motivó el servicio el incendio de im antoriiúvil.

Día Í3, Mesoneros Romanos, 16; se recibió el avísoa las vein­
titrés horas, y se terminó a las veintitrés horas y veinticinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de nn virotilio.

Día 13, Serrano, 25, bajo; se recibió el aviso a ¡as veíate horas,

y se terminó a las veinte horas y treinta minutos; motivó el servido 
el incendio de unos cables.

Día 14, Caballero de Gracia, 5; se recibió el aviso a las cuatro 
horas y citicnetifa minutos, y se terminó a las cinco horas y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de una tina con serrín.

Día 15, Carranza, 7; se recibió e! aviso a, las diez y nueve 
horas y veinte minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y 
cincuenta niituitos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 16, Mayor, 92; se recibió el aviso a las dos horas y diez 
minutos, y se terminó a las dos horas y treinta minutos; motivó el_ 
servicio el incendio de nn trozo de entarimado.
Sepvielos extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 9; ídem id. por los capa­
taces, 1, Total, 10.

Madrid, 17 de junio de 1920.—El Arquitecto jefe, José Mr.- 
nasterio. .

SERVICIO DE L I MP IE ZAS Y RIEGOS
Trabaios-efectuados desde el T a l 13 de junio de 1920. 

Limpieza.
De siete y media a once de la mañana, limpieza general en 

calles pavimentadas con todo el personal.
De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 

en vías céntricas y de gran circulación.
De dos y media a siete de la tarde, terminación de la limpieza 

en calles que no han podido ser atendidas por la mañana debido 
a la escasez de personal y materia!, y repaso general.

De seis a doce de la noche, sección de recorrido en vías cén­
tricas. Este personal efectúa además la limpieza especial de 
mercados.
Tnansportes. .

Carros de dos muías, portes, S19; metros cúbicos, 1.63S; vol­
quetes, portes, 299; metros cúbicos, 149; camiones automóviles', 
portes, 16; metros cúbicos, 43, Total, portes, 1.134 y metros cú­
bicos 1.835.
Riego,

De cinco a nueve de la ntañana, baldeo de asfaltos por la sec­
ción correspondiente.

De siete a diez y media de la mañana, y de dos a seis y media 
de la tarde, riego y baldeo en calles pavimentadas.
Talleres.

En el de carrete/ífl.-Reparación de carros y volquetes.
E n d  de carpíntetia.— Construcción de vidrieras para el nue­

vo Parque central y reparación de carretillas.
En el de oyhs/e.—Reparación de galeras, cubas de riego, y ca­

mión automóvil número 1.
En el de guarnicionem.—Wt^iOrazíbn de aparejadas y man­

gas de riego.
En el de pintura.—Cnhns de riego, carretillas y camión auto­

móvil núm. 5.
Madrid, 7 de julio de 1920.—P, A,, del Ingeniero jefe, fosé  

F. Rodriao.

S E R V I C I O S  DE A L U M B R A D O ,  E L E C T R I C O S  E I N D U S T R I A L E S
Resumen de los trabajos reatízados por este serolcio durante los 

días del 13 a! 19 de junio de ¡920.
Expedientes en que tiu intervenido, 9,
Decretos del Exemo. Sr. Secretario, cutnplimeritados, 5.
Idem de los señores Tenientes de Alcalde, ídem, 4.
Informes emitidos, 9. ,
Visitas de.inspección de industrias, 7.
Idem de id. de motores, 2,
Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado du­

rante los citados días, el arreglo de luces en diversas calles 
del Extrarradio.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisiieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria de timbres y 
teléfonos interiores de la primera Casa Consistorial y Casa de 
Cisneros,

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
ocho y diez minutos de la tarde hasta las tres y cuarenta iniiin- 
tos de la mañana, 8.591 faroles alimentados por gas, 158 arcos 
voltaicos por flùido eléctrico, y 592 lámparas incandescentes de 60 
bujías. _

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías, 490 faroles alimentados por gas basta la una y quince minu­
tos, y l io  desde las doce y quince minutos hqsta la madrugada,

Madrid, 19 de junio de 1920.—Ei Ingeniero Director, Emilio 
Colomlna

^  *m> »
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T E N E N C I A S  DE A L CA L DI A

( I )  Comisos, 97.

ABANTOS

M E R C A D O  DE G A N A D O S

f)t;i e v h n a  im i i t iU n io a  n o t  e s ta n c ia s  y e x p t i i i íc iu u n ie  y n itja .

P E RÍ ODOS

Día 9 de junio.
Día 10................
Día n ...............
Día 12...............
Día 13...............
Día 14. . . ;  . . . .  
D i a l s . . . . ; . . .

Tot.-vl .

O X . A . S É S  JD IE  O ^ J S J A X i O

Vuciimi Rustras Caballar M-u 1 a r A s n a l Carros t'rii ebas 
de tiro (] (lía s

K Ô Id üe ^miado 
H Ú'IÜ a 0"I5 a 0*15 a 0*10 a 0̂ 25 y arrastre

a 2
a roo

p e s e t t í s . pesetas. p e s e t a s . pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas

7(3 » » » »’ :a » ■ »
181 11 20 296 75 23 i 21
273 16 i' }>
145 8 y y> »
» » » y> * » \

419 50 » n> >
112 » í »

1.206 85 20 296 75 . 23 1 21

IM P O U 'l K

ti t i l t i l .

ir4o 
122‘40 
42‘55 
22‘55

67‘85
16‘̂

283*55

A D M I N I S T R A C I O N  DE L OS M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

lií.'íitidaciüií ñor derechos de degüella, precio del ir añado, ere., en los dios del 1 at 13 de ¡unió de 1920,

f.n l>i-
l-'MOa dIaS V fLN lOUM. PK- 
HÍt)i)0 tim. \ÑO ANTKDIOi;

IM20-2I...................................
n i9 -2 ü ,................................

n¡rerenci<¡.\\ lili menos«.
•ÍFl̂F.8 hütlOl.I.ADAfi FN EL iSo V su COMI'AKACIÓN
láan-a!.......................
19I9-20..................................

Diferencia g " nms....
m enos..

R E S C S Q U I , 0  G R A M ü  S
■

Vacas. T erneras. Lanares. ].échales Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

i 3B5 ,549 in 399 l i s ; ‘279.472'5 25.000 141.(!39'7 8.5:74*5
1.709*5

>
1 299 13.446 930 t 237 248‘9 19 828*5 . 139 627*3 *

,30 250 S83 923 ■ 23.923*6 12 231*5 9.019*2 ’ 6.755 '

12.985 4 C;')7 179.306 484 2 B47.972'3 215 6M'5 i,4.59.994*5 34.66.5 41 612 .
12.7Í1Í1 b.OH 16L097 3.Í148 81 9 6!9 396'7 101 914 1.3,92,54(V8 94 982 4.827

91G 2.(Í22 11.909 I.J17 403 937 943'6 113,700*5 f)7.U7*7 9.6S3 36.785
’ ' * * * * ■ .. .. »

Ingresos
por

I e g iie  I le 
Pesetas.

I9 93t‘fi0 
! 1.950‘80

I‘29,8í9'40
119905*10

;(i.(!24'30^

Precirt tieí ¡rnna<io.~E\ precio rtel (iiiüngrnmo en cannl de la re se n  dichos dias, hié de 3'll a 3‘Gl pesetas el vacuno, y de 3 2o a 3 37 el lanar, 
acgiin d a se . ■ t  j  t-j

Prnceilenrin del eanado .—V ntas: Galicia, Asturias, Santander, Zamora y Segovia; lanares; Badajoz, C áceres, Ciudad Real, Córdoba y Valladoiia. 
lieses imidUeadas al quemadero. Dos vacas.

Ayuntamiento de Madrid

Inicios, visitas a comisos ver ideados en los días d<d 15 al 2! de junto de 1920. .
iII 1

D Z S T U I T O S
1TOTAl.Kli ' ^ i□ enuncias. itmni. i'hislirri. ¡1); ilntsatiiiiii. CtlIERSt. ¡lotpitll. IntInEi. Lili». i’ll lilt. UlKnidai ' ■■

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales................................ 4? 16 93 35 » 135 ft 97 ft ft 423

Por ídem id. y disposiciones déla
Alcaldía Presidencia sobre ela*
boración y venta de pan........... 8 62 » 42 ft ft ft ft 112 if.

Por ídem id. de ía ley del Desean- iy
30 dominical................................ 1 *L » :ít » ft > ft ■ ft ft ft '■ ifr;

T o t a l ......................... 47 24 Í55 177 >> 97 ft ft 535 ■
i"«

Juicios. '.-jAi
.Vluitados........................................ 78 28 IS ü 162 ft 29 ft » 315 .-t M
■Apercibidos.................................... 9 41 11 ft 15 ft » ft
Sobreseídos.................................. J? ;> ft ft ft 68 ft ft
Ai Juzgado iittiiiicipal............ » íi ft ft ft ft »
AI apremio. , ........! ......................... JO ft ft ft » ft ft ft

Pendientes....................................... 168 34 ■ » 48 ft » ft ft ' ft ft 250 .. .'-y

T o t a l ....................... . 255 103 » ^ ' 7 7 " . D 177 97 ■ ft . ft ■ 709 ■ ■ ■4’’V '

[iiiporte de las multas impuestas, ■'j:
pesetas......................................... 710 77 1,512 84 ft 782 ft 105 ft » 1 3.270

'4
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Tanta diaria de pan, según ciases, en cada une de los distritci ce Madrid dnranté ia temana 

comprendida entre lor dias del 9 al lo de jtmio de 1920.

C in tro ..................................
Hospicio...............................
C ham b erí............................
B uenavista..........................
C o n g reso ............................ .
H ospital...................................
in c lu sa ......................................
L atin a ......................................
Palacio .....................................
U niirarsidaJ........ ..................

T otai .

D I S T R I T O S

C entro ..........
H osp ic io .. . .  
Chamberí. .. 
B uenavista ..
C ongreso__
H ospita l. . . .
Inclusa..........
L a tin a ...........
P a lac io ____
Universidad.

T o ta i.,

ÌPÌA i* F>1A l i í I ^ I A  I I

■ c i  r < > ! « i De fajciílie, De l i í f . De Jajú. De íamllls De ílof. Da luje. De fnmtlU, Di ílOí. De iuje

Q.UH.tJS Q U 1 1,0 s Q D [ L n is QUILOS Q [J T l,Q s QUILOS QVIt Q u 11. n s Q ÜU.Ü &

3 íi40 6 5;"0 2 550 fi Íl5fl 2 240 0 85010.770 13.224 > U 017 1] 972 > 1'2 174 i 2 Sír?29.C46 10 475 » 21.095 i 22.660 0,4364.100 16 070 0.084 4.200 Í7,6u8 10.100 3,415 18.400 12 74Ii11.750 5 5C0 > 11 760 3 580 1 ' i 1.7ÍÍÜ 5 560
> 12.530 0.030 > 12,546 5.832 » 12 529 Q 71ÌU
i 13 50(1 11 IfiO > !3.at15 11.210 13,810 11 .'..2018.500 9.210 18.100 0.500 17.800 9.411)

U .268 ■ 8 704 > 11,206. 8 754 12 r/20 14 646■ 416 10 550 10 19o ■no ■ 10 400 10 'A'O 418 18.ÓLU ' lü.lOÍ)

.................
4 546 13G.2.ÌI 00.187 4 610 136,̂ 47 89.530 3 ¥23 112.430 89 014

D I A  l ü 1>1 A 14 t > IA  16

Da ramili«. De flor, De ffliQlUB. pe ílCf De lujo. D« ÍBiiillla, De ¡lar. LQ lujcr- De ÍBinlliA. Da ritjr. De UJd.

rjUIC.OS QUILOS QUU ÚS QUK.OS Q U ÌL08 Q U 11.OS QUII os QU 11. Ü K QUILOS QUILOS QUILOS Q U 11,0 S

2 820 6 .S50 > 2.750 G725 2 700 6.070 2 9*̂ 0 7,2no
* 11.417 I3,2S7 > ! 1 .IM 12.9 Í4 10 772 12 2('5 12 274 12 47521.050 9 240 » 20 400 9.120 20.370 10.209 22»ÍJ40 8 4604 OOD 10BGO 13.5I1Ü 18.822 10.344 4,150 15.010 ¡0 735 4.000 15.734 7 143

• * 11 Í 6l) 5 . f85 > 11.760 5.580 11 760 5.585 i 11 7S) 5.475
* 12 670 5.804 12.610 5.T20 12 709 5.780 * > 1,4 780 5 840
* Í3.52u II 200 * 13.610 11.180 13 5‘'6 11 uuo 13.3111 11 ( 25 ■10.180 8 704 a 17.811) GGIU 15610 8 266 17.7.40 8.510
> 10 208 13.802 » 12 330 6 963 12 371 77Ì95 > 13.890 8411415 26.107 9,000 128 , 18 900 n  047 449 20.718 10 670 430 19.98-3 11.004

4h4 Id 140,182 07.032 4 328 140.805 86.442 4.599 1.45 545 SS 506 4 436 M3.420 85 003

P ESC ADE RI AS  C O R U Ñ E S A S

R e la c ió n  de ¡>rectos d e  v e n ta  al p or m e n o r  d ítr a n le  to s  d io s  del 9 ai 15 de j in d a  de i 920 .

E S P E C IS S

Meri a s a ......................................................
B esugos. . . . .  : .........................................
S a rd in a s .....................................................
I deiii parrocha..........................................
P escad illa  g o rd a .............................. ...
ü a l lo s .........................................................
A n g u las......................................................
Atún o b o n ito ............................................
B acalao [a b a d e ío l..................................
C il i it i r e s . .................................... ...........
C lag rin .......................................................
C orvina.......................................................
R eató  1 y do ra d a .....................................
E s c a c in s ............................. ......................
L e i i í i ia io s .................................................
L n b in i....................... ..................................
M ero .............................................. ..............
P a ie le s . ......................................................
Pescadilla  f in a .........................................
R aoe .............................................................
R a d a b illo s .................................................
Sal II Vi........................................................
S il n v is te s .................................................
T o aíi i ..........................................................
T ru ch a s ..........................................'_____
V oladores............................ ......................
Panchos.......................................................
C asta h e ta ...................................................
Palom eta.....................................................
Raya.............................................................
Sardinasde T abal....................................
A nguilas.....................................................

UNIDAD

Q uilogram o. . .
Idem ...............
idem ...............
Idem ...................
Idem ...................
id em ...................
Idem...................
Idem ....... ...........
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...................
Idem ...................
id em ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ...................
Idem ...............
Idem ...............
I d em ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem ...............
Idem...............
Idem...............
Idem........... ..
Idem...............
ídem ...............
Idem...............

PRECIOS 
en el día S).

P ese tas .

2‘50rao

1‘fiO
I'dO

3‘SP
9‘2U
STjO
.T20

KÌ
3‘SO

PRECIOS 
en el día 10.

Pesetas,

2'5G 
1 ‘30 
l ‘G0

reo

3‘80 
2‘40 
5‘30 3‘20 
0'BO

10
■T30

PRECIOS 
en el día II

Pesetas.

2‘50
1‘60
1‘50

l'SO
1-20

3'802‘20

PRECIOS 
en el día 12

P ese tas .

2‘ñfl
1*1»
l‘5C

1‘8P
l‘2Ü

PRECIOS 
en ei día 13,

P ese tas .

P R EC IO S P R EC IO S
€11 e l 14, en el díñ ló.

Pesetas, Pesetas.

2‘70 9'[H)1 i >2 2
) m

r?o 1‘801*20 1*00
■t ’ ■12'4il ■2'40
3*110 3'2ll

i
2 2‘26
8 8
5‘50 7
4 4
3‘30 3*20
2 2'40

>
IG Ifi

= ,
u

»

1
*

*
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E SP E C IE S

A lfúiiJigas................................Cazón ... ................... - ■ ’

Almeias. ...................................
AIíii^ hs de P jr tiig a l.............
A víairas................................. . •
O stras de prim era...................
(Jstras de ae^ im da.................
O stras de te rc e ra ............... - -
Perceijes....................................
Laiifíostiiios c ru d o s...............
L angosta..................................
Langosta cocida......................
U.1 albas......................................
Oiga i as.......................................
Q itis((nillas........... ...................
(Jaiigreios de ruar...................
[»enguado...................................
B erb ered io ................................

b  e
iJe bonito ...................................
De b e su g o ................................
De pescad illa ...........................
De sa rd in as ..............................
De cim arrón,..............................

UNIDAD

Qnilogranio, 
1 deal..............

Unilograiiio.
Idem ..............
P ie z a ............
D oceiia .........
Idem ..............
Idem ..............
Q uilograiiio ,
id e m .............
idem . ........
Id em ...........
Id em .............
Id em .............
Idem ..............
idem ...............
Idem ............
Idem ..........
Id em ........... ..

Utiiiograjj 
Idem . . . . .
Idem.........
Idem.........
Idem.........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 0. e! dífi JDt 6(1 ^ia II en el día 12. eii el día 13, en el día 14.

— — — — —
Pesetas. Eeseias. Pesetas. Peüelas, Pesetas. Pesetas,

• . »
» • * ;

*
1

t
> ' 4

>

» , k
* * 4 *

» k . 4
> k 4

'2 k > 4
8 7 7 8 ■ a 10
7 7 7 7 7

, k k k •*s 8 8 8 k 0
3*50 3*50 3*50 3*50 k k
3 a 4 ■ 4 3 a 4 3 a 4 > 4 a t :

* i > k j k
, k > k k k
* * ' * k

k « 1 7 4 , >
k a k i k *
» k k 9*50

* > 9*50 *
t 6 i * k

PliEClOS 
en el dia 15,

Pesetas,

M E R C A D O  DE LA CEBADA

E S P E C IE S

PrcltBH-
Acerolus .................... j- - ......................I
A lbaricoilaes..................... '■......................
Ídem de la t ie rra .......................................
A vellanas...................................................
B a ta tas..............  .......................................
B revas.........................................................
C am uesas,.................................................
c a s ta ñ a s .....................................................
CerezH.s,............................................... - , ,
C idras..... .....................................................
C iruelas...........................  .......................
Cbirim oyas.................................................
□Atiles.........................................................
p re sa ............................................................
p resd ii.........................................................
p resquillas.................................................
□ ranadas....................................................
□ ranadas de la t ie r r a .............................
Q u in d as................................................  , i
Gnindas de la t ie rra ................................
H ig o s..........................................................
Higos chum bos.........................................
¡{uqitts .....................................................
L i'iias.........................................................
Li n o n e s .....................................................
W and.trinas. ...........................................
.Alan Jar! lia s ..............................................
Aíanzanas..................................................
tiaiizaua r e in e ta ..................................
\1aiizanas de la t ie r r a ...........................
vlelocm ones............................................
M elocotones de la  t ie r r a .....................
Melones, .................................................
Melones de la f ie r ra ..............................
M embrillos...............................................
M ollares....................................................
V aranias....................................................
N isporos....................................................
M neces.....................................................
P eras...................... ...................................
Peras de la t ie r ra ..................................
P ico tas.......................................................
Pifiones.............. .......................................
Plátiiiio.s....................................................
Uvns..............................................  .........
Uvas de la t ie r r a ......................... ...........
Uvas de A lm ería.....................................

AT" erd.vtraa.
A celgas.....................................................
.Ajos............................................................
Alcucliofas.............................................. .
.Apto........ ............ .....................  ........
B eren jenas.......... ...................................
B ruselas..................................................
C íilabaciues............................................
C alabazas................................................
C ardillos.................................................
Cardos........ .............................................
Cebollas...................................................
C ebolle tas..............................................
Celiflor .................................................•
Coliflor de ia t ie r ra .............................
Chlrivias.........  ......................................

i i r U c u l o s  d e c o n s u m o  e

PRECIOS

U N ID A D en el dia 9.

P ese tas .

Quilogruino —
Idem .................... 0*30 a 1*13
Idem.................... 1
Idem ...................
Idem .................... , k
Idem ................... 0*50 a 0*73
Idem .................... »
Idem ................... >
Idem ................... 0*50 a 0*75
Idem ..........1 — >
Idem ................... 1-25
Id em ................... k
Idem ....................
Idem ....................
Idem .................... 3 a  3*50
Idem .................... 1 a 1*50
Idem ................... 4
Idem .................... >
ídem .................... 0*40 a 0*80
Idem .................... 1
Idem ................... k
Idem .................... s
D o c en a .............. >
C ien to ................ t
S era  .................. 19 a 13
C ajita ................. >
C ien to ................ >
Q u ilo g ram o ..,. 4
Idem .................... k
Idem .................... >
Id em ............... .. i
ídem ................ ... 4
Idem .................... 1*75
Idem .................... >
Idem .................... k
Idem .. O'GOa 0*60
C ien to ................ *
Q n ilo g ra iiio .... *
Idem..................... *
Idem..................... 0*70 a 1
Id em ....................

0*50 a 0*60Idem ................
Idem.................. *
H uncal................ *
Q u ilo g ra m o .,, •
Inem . . . . . . . . . . *
B arril................ 4

M anojo............ 0*80 a 0‘4f)
Q u ilo g ram o ,,. 0*35 a 0*40

0*25 a 0 0«
Mannio . . . . . . .
D ocena ............
Q u ilo g ram o ,.,

1 n 1*25
Pieza ................ k
Q uilogram o,, t

Q u ilo g ra m o ,..
Ciiatró manojo i *
n o cetu i............. , 4
Q u ilo g ram o .... , *

PRECIOS

P ese tas .

•PRECIOS 
en el dia 11,

P ese tas .

0‘J0 a  0‘EK)
i

0‘GO.a’ 0‘75 
>

O'ñO a 0'7b 

0 '80a P25

J*50
()‘75a P40

070 a 0‘90

12 a 18

l'2ñ

0'50 a O'EO

O'GOa ! 

0^40 a O'GO

0'30 a O'ñO 
070 a  0‘4U 
0'2ñ a'̂  1

-1 a l'2a

PRECIOS 
'fen el dia 12,

P ese tas ,

070 a O‘S0

0*50 a 0*30 
>

0*50 a 070 

0'70 a 1*50

3 a 3*50 
075 a !'50

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

12 a 10

1 a 1*25 

0*60 a 0*75

k

0*60 a 1 

0*50 a 0*80

{¡‘30 a 0*40 

0*60 a 1*25

I a I'25

0*30 a 0*80
i
t

0*40 a’ 0*60

0*65 a’ 0*80 

0*70 a 0*30

3 a 3*50
1 a 3*25

0*70 a 0*00

15 a 20

0*90 a 1*93 

0*75 a 1*10

0*70 a 1 

0 fiO a 0*75

0*30 a 0*40

0*30 a 1*25 
>

1 a 1*75

PRECIOS 
en el día 14

P ese tas .

PRECIOS 
en el dia 15.

Pesetas,

0*30 a 0*80
*
i

0'4u a ü'70 
»

0*e0 a o 70 

0*60 a’ OÍK)

Z a 4 
0*75 a 1*50

0*50 a 0*90

15 a 90

P‘,75 a 0*80 
>

0*75 a O eO 
*

0*50 a 0*80 

0*60 a 0*70

0*30 a 0*40 
j 0*50 a 1*50

i 1*23 a 1*50

0*35 a 0*S0
t

.0*40 a’ 0*60 
*

0*60 a 070 

0*50 a 0*70

3'fOa 4 
0*75 a 1'50

0*70 a 0*90

15 a 90 
>

i

»
ü'50 a O'jO
• k

0*60 a 1 
•

0*45 a 070 

0*00 s 070

0*30 a 0*40 

0*75 n 1*50
i
>

1*25 a  1*50

■!. ;i*l

i'ii

m i * 'e  M
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s s p a c i K s

E SPE C IE S

X ernoraa..
De CHfitillu,.... 
De la M ontana,

C onejos..................
C hochas.................
Gamos.....................
Fabalf......................Liebres.................
P ájaros....................
Paiominos...............
Perdices.................
P ichones vivos__
Piclioiies m uertos.

Capones,,
G allinas,..
P a tos.........
P a v o s .......
PollaiicoB. 
Pollos........

H U B T C I«,

De C astilla...
De Galicia.......
De P o rtu g a l... 
De M arruecos,.

f o s e a d  o s .

fV li nejas..... .........
.Aiichuas..............
Anguilas..............
■Angulas...............
Atún....................
tiacaiai)...............
Besugos...............
Bonito.................
Boquerones..........
Ciiiaiiures...........
Cangrejos de mar..
Caracoles..............
Cigalas.............
Congrio................
Corvina.................
Dentones...............
Gallos...................
Langostas............
Langostinos..........
Lenguados............
Lubina...................
Mejillones.............
Merluga................

UNIDAD
PRECIOS 

en ei día 9

Pesetas.

tí rearóla.....................
iíspíirragos trigueros , 
H ipárragos de jardin, .
tíspiiiacas...................
Guisantes de Levante.
I [ ibas.........................
íudias.........................
Lechugas....................
Lombardas.................
Nabos........................
Pututa.s holandesas. ...
Patatas amarillas........
Patatas blancas...........
Patatas nuevas............
Pepinos..................... .
Pimientos colorados. ..
Pimiento.s verdes........
Remolacha.................
Rajioilo de Levante___
Repollo de la tierra. .,.
Tirabeques.................
Tomates......................
Tomates de la tierra__
/.aiiHlioriaá...............

Docena..........
Manojo.........
Idem.............
Idem..............
Quilogramo___
Idem.............
Idem.............
Docena.........
Idem.............
Quilogramo.....
Idem..............
Idem.............
Idem.............
1 d em.............
I dem.............
Ciento..........
[dem.............
Manojo.........
Quilogramo,'.,. 
Idem.. . . . . . . . .
Idem.............
[dem..............
Idem.............
Manolo.......

a
30 a 
«Ü a

ras
íl‘60
3

PRECIOS 
en el día 10.

Pesetas,

1 a 1*25 
0*30 a 0'6U 
0*75 H 3'5U

0*35 a 0*80 0*30 a O'RO

■15 a 
10 a

21 a
30 a

O'añ
t'25

0*27
0‘S0

a 18

0'30 a O'iiO 
0*50 a 1*25

0*24 a [l‘'27 
0*35 a 0*50

7 a 18 
0*75 a !

0*30 a 0*40 

C*6Üa I

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 11. en el dia 12. en el dia 13. en el día 14 en el dia 1,5

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

i R 1 a 1*25 * 1 a 1*50 0*80 a 1 '500*30 a 0‘GI' 0*25 a  0*50 » 0*30 a ü'Gü
0*75 a 3 0*75 a 3 > Ü'OOa 3 0*60 a 3

; 0*30 a 0*00 > 0*50 a 0*90 (i'Go a 0*80
0*55 a O'SO 0'4ó B 0'75 0‘4Ü li 0*45 R 0‘fííi0*40 a 1 0*40 a 1*25 0'5D fí 1*25 0‘5Üa 1*25

0*25 a 0*27 0*25 a 0*27 0 25 a’ 0*27 0̂ 25 R 0*270*35 a 0*„0 ü'33 R 0*30 a 0‘0i) 0*30 a 0‘G0
4*50 a 12 í5 a 151 a 1*25 

>
1 a 1*50 1 a 1 ‘25 1 a 1*50

0*30 a 0*40 0*30 a 0*40
4
a 0*25 a 0*33 0̂ 30 R 0*10

0*60 a 0*0 1 0*00 a 0 90 0*50 a OEM (1*60 a 0*00

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

U N IDAD

A rroba. 
Id e m ...De la t ie r r a .................................... I japn,

Deüalicia.....................i;;'
Sacrificadas en el M a ta d e ro .............. Idem '
C orderos le c h a le s ..................  lino
Cabritos.................................

P a r ..........
id em ........
Quilogram p.
id em ........
P a r ...........
D ocena .......
P a r ...........
Idem ........
Idem ........
C iterda  d e  4.

U no,.
U n a ..
U n o ..
Idem .
Idem.
Idem .

C ien to , 
Id e m ... 
Id e m ... 
Idem

PRECIOS 
en el dia 9,

P ese tas .

51 a 5o
43 a 45*50
38 a 39*50
30*50 a 38

5'75 a 6*50

5*75 a 6'75 
5*50 a 0*25

18*50 a 19*50 
!6‘50 a 17*50

Quilogramo__
1 dem...............
1 dem...............
idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem............... . . .
Idem................. 3*50
Docena...........
Quilogramo....
Idem...............
Idem...............
Idem...............
idem...............
Idem...............
Una......... ...
Quilogramo__
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............

I'Sf) a 2*25

a 1*75

0*75

2 a 3
2*50

O'DOa T25

a 2*50

PRECIOS 
en el dia 10,

P ese tas ,

a 49 
a 47 
a 44 
a 44

PRECIOS 
eti el dia 11

Pesetas.

a 5*75

12
5'5Ca 0*50 
5 a 6

17 a 17*25
15 a 16*50

!'40 a 1*75

l*;5 ’

3*75 '
2*13

0*80
5

1*15 a 1*75 
3 a 10 
0*50 

10
5 a G 

2*25 *

a 50 
a 48 
a 45 
a  45

5*50 a G‘50

5 50 a 6*25 
5*25 a 0*50

17 a 17*25
15 a 16*50

a 3*50

a 2*50

PRECIOS 
en el día 12.

P ese tas ,

a50 
a 47 
a 46 
a 46

a 0*50

5*50 a 6*25 
4 a 5

a 19 
a ¡5*50

‘¿‘50
1*50 a 3*75

l a  0*90 
a 7'5ü

a 2*^

PRECIOS 
en el día 13.

P e se ta s .

1*15 a

3*50 
1*75 a 
l*!.ña r2j

. 3'5C 
IG

PRECIOS 
en el día 14.

P ese tas .

a 50 
a 47 
a 40 
a 40

i'KKCiOS 
en el día 15

l’*esetas.

a 47 
a 43 
a38 
a 38*50

5*50 a 0*25 , 4‘50 a 0*25

4*50 a 6*50 I á'35 a 6*75 
3 a 4*50 3 a 1

17 a 18*50 17 a 17*50
15 a 16*50 l2 a R>

r i 5 ü  1*75 

P50

2*25

3*50
T25
1*25 a 1*50

1*71) a 0*80 
1*75

!‘50

'15 a 1*75 
. n 8 

a 15 
n 8

2'50 a 2'75

3*511
2*15
1*65

inxia I

3*50 
‘3*50 
2* 50
O'tOn I 1,5 
2 h II

15 n 10
10 a 12
(1*50

2*50 a 2*75
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E SP E C IE S

■VI ero..........
O stras....... ..
Pajeles.......
Panchos........
Peces..........
Percebes.. ., 
PescadMIas.. 
Pez espada..
Piatu.sas.......
(jiijsqiiillas..
Rape..........
Raya—  —  
Rodaballos..
Salmón.........
Salmonetes,. 
Sardinas,,. .
Truchas.......
Turbó.........

Saoa.'b eol^ea.
¿>e atLiii.......................................
De besugo..................................
De bonito...................................
De peacadillas..........................
De sard in as .,

PRECIOS PRECiOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el din G. en el din 10 en el dia II. en el din 12 en eJ difi )3. eueTdla 14 en el din 15.

Pesetas, Pesetas, Pesetas l’esc tas. P ese tas Pesetas. Pesetas.

Q iillogram a___ 4 ■ 3*ô0 3‘50 2'EOa 4‘50
ideia..................... i > > > 1
Idem.................... 3 3*50 3*75 G i'50 a 'J'75 3*50
Idem..................... 1 ,n r i5 1*15 » > > l'Gü
Idem..................... I > > 1
Idem..................... A t * J
Id e m ................... 1 a 1*75 l‘fiâ a 9'95 1 a l ‘75 O'GOa, l'50 1 El l'iD r i 5 a  2 l'35a 9
Idem ..................... * > *

•. f
5*50 , 4'50 2‘5 0 r 4‘fiO

I d e m .e . . . . . . . . » 2 l'50n l ‘75 > 1*25 a 2*10 r t ü a  9*35
Idem..................... * ) > * » >
1 d em.................... 1 1 * O'OOa 1*10 * ►

19 a 15 11 13 H a 16 » > 15 El ICï
5 4*50 S 5 a 6 > 4 a 5 5*50 a G'50
l ‘40a 2 rno Ü‘90 a 1 10 l'40a l'75 ruo * 1*35 a 2 35

Idem ..................... G a 7 4 75 a 0*5« 4 a 5 4 a 5 4 a G G (Ì
idem ....... .. > • G

B urril................... H » >
Idem ..................... * >
Idem..................... * > > >
Idem..................... >
Idem ..................... I

DATOS FACILITADOS POR LA VISITA DE POL IC Ia URBANA

E SP E C IE S

A ceite .......................................................
.Aceitunas.................................................
Aguardientes..................................
Alfalfa...................................................... .
Alcohol.................................................... .
A lgarrobas............. ..................................
A rro i........................ ..................................
A vena...................... ..................................
A zúcar.......................................................
B acalao.....................................................

j C ok.........................
C arbones............ ' M ineral....................

I V egeta l.................
C a rn ero .............“i ,

i C ordero  ..............
. 1 C erdo....... ..............

C arnes I re sc a s ..: T e rn e ra .................
J Vaca de prim era,, 
í idem de seg u n d a .. 
' Idem de te rc e ra .

C horizos.............
Ja]nd ii.................
T ocino.................

C arnes sa ladas

C ebada ..........
C en ten o ..........................................
G arbanzos.....................................

; De cen teno
i| De m a íz ..................

M arinas................! De trigo , al detall.
I D e  Idem , nI por

m ay o r..................
í la e v o s ........................................................
jab ó n ........................ ...................................
ju d ia s ..........................................................
Leche...........................................................
L en tejas......................................................
L eña.............................................................
M aíz..............................................................
M anteca de v aca ......................................

I En b a r r a s .............
I C andeal d e f lo r .,.

P a n ........................I L ib re ta .....................
f  P an ecillo  b a jo__

Idem de lu jo ...........
Pnia .............................................................
P a s ta s  de s o p a .........................................
P a ta ta s ........................................................
P e tró le o ,, , .  .............................................
P im ientns ea c o a a e rv a ...........................

I De b o la . . ...............
V G ru y è re .................

f j i i e s o s . . . , , ......... ' M ancbego ..............
I Parm,n.....................

R o q u e fo rt..............
S a l ................................ ...............................
S a lv ad o s .....................................................

...............! E n a c e j u : ; ; ; : : : : :
Tom ates en cnn .serva ............................
T rig o ..................... .................... ..................
Vinos...................... I B lancos....................
V inagre........... ......................... ................

UNIDAD

i .itro ..................
CJuIlogramo . . .
L itro ..................
Unlnlal m étrico
fu tro ....................
(jiiiiital m étrico
Q uilogram o----
Quintal m étrico 
Quilogram o —
Idem....................
40 q u ilog ram os.
Idem ....................
Idem.....................
Quilogram o —
Idem....................
Idem.....................
Idem.....................
Ideal.....................
Idem.....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Quintal m étrico

Q u ilog ram o___

Idem .....................
Idem.....................

Quintal m étrico
D ocena...............
Q u ilog ram o . . . .
ídem .....................
L itro ....................
Q u ilo g ram o----
Quintal m étrico
Q n ilo g ram o----
Idem.....................
Idem .....................
idem .............. , . .
500 g r a m o s ........
200 Idem ..............
P ie z a ...................
Q uintal métrico. 
Q u ilo g ram o___

L itro .....................
L a ta ........... .........
Quilogram o —
Idem .....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Quintal métrico. 
Q uilogram o . , .
L a ta . ...................
idem .....................
Quintal m étrico.
L itro .....................
Idem....................
Idem .....................

PRECIOS 
en el-día 0.

P ese tas .

2'20 a 3‘50 
1 a 2‘50 
1‘50 a 4 

a 28 
l'SOa 4 

40 a 40
O'BOa 1'50 

32 B 38
2'50a 4
3 5I)e 4
G a 7
4 a 09 a 10
2'80a 4‘50

a 8

4 a 4'SO 
9‘40 a 3‘4l}
5 a !2
5 a 12
4 a 4‘40
,5 a 55
5  a 50
r io  a 2
O'GOa 0'80 
O'GOa 1 
O'GOa 1‘30

eo
2 a
n o  a
1‘30 a 
O'SO a 
O'SO a

a 80 
3
roo
rtio
O'ïO
r2(¡

12‘E0a 15
0‘70
8

O'GC a 
G a 
0'G6 
0 '6 G  
0‘33 
0‘10 0‘ 10 
8 a 
l'30 a 
0‘30a 
! a 
O'GO a 
G a 

lO a 
4’50a 
8 a 12 

10 a 14 
OTO a 0T3 

34 a 40 
O'BOa !'50 
0‘50a 3 
O‘40a 0‘70 

55 aSn 
O'fiO a 0*BO 
0‘50 a O'GO 
O'iOa 0‘50

12
2
0'3á
1'90
1
B

12
G

PRECIOS 
en el día 10.

Pesetas.

2'20 a 2‘50 
1 a 2‘50 
i ‘50a 4 

25 a 2S 
rao a 4 

40 a 40 
U‘80 a 1‘50 

32 a 38 
2‘SO a 4 
2‘50 a 
6 a 
4 a 
9 a 
2'80 a

4
7
6

10
4'50

5
3 
5
4 a 
2‘40 a
5 a 
S a 
4 a

45 a 
45 a 

ru )  a 
U'liO a 
0‘tíO a 
O'GO a

a 8

4‘50
3'4P

12
12
4‘40

55
511
2
O'BO
!
1‘30

a æ  
3
roo
rso
0‘70
1‘20

60
2 a
(TO a 
1'3Ü a 
O‘G0 a 
O'BO a - 

12‘,50 a 15 
O'GOa 0-70
0 a 8 
t“66
o‘oe
0‘33
O‘!0
O'iO
8 a 12 
l ‘30a 2 
0‘30 a
1 a 
9‘60 a 
0 a 

10 a 
4‘5C a 
B 

!0

9‘33 
r2(i 
1

, 8 
: 12 

6
a 12 
a 14

0‘lOa 0T6 
34 a 40 
0‘eOa i'GO 
O'SO a 3 
0'40a 0‘70 

55 a 80 
O'GOa 0‘80 
0'50 a O'GO 
0‘40n 0'50

PRECIOS 
eii el día 11.

Pe.setas,

2'20a 2'50 
1 a 2TiO 
rSC a 4 

95 a 28 
l'BOa 4 

40 a 46 
CSC a raü 

32 a 38 
2‘50a 4 
2‘50a 
G a 
4 a 
0 a 
2‘80 a

4
7
G

¡0
4'5(t

3 a 8

4 a 4'50 
2‘40 a 3*40
5 a 12
5 a 19
4 a 4'40 
;5 a 65
15 a 50
r io  a 2
0‘60a O'BO 
O‘0l) a 1 
O'GOa l'30

60 a 80
2 a 3
n o  a roo
I‘30a l'BO 
O'GOa 0*70 
0*80 a 1‘90 

!2‘50 a 15 
0'60 a 0'70 
G a 8
O'GG 
0‘6G 
0'33 
0‘10 
O'IO
8 a 12
] ‘30 a 9
0'30 a 
1 a
0‘60 a 
G a

10 a
4'50a 
8 a 12

iÜ a 14
O'ICa 0*15 

34 a 40
O'BOa 1*50 
0*50 a 3 
0'40 a 0'7fl 

55 a 80
O'GOa O'BO 
OTifl a O'GO 
0‘40a O'SO

C‘35 
1*20 
1 
0 

12 
G

PRECIOS 
ea el día 13.

P ese tas .

2'20 a 
I a 
1*50 a 

25 a 
l'SOa 

40 a 
0‘80 a 

32 a 
2‘50 a 
2*50 a 
G a 
4 a 
é a 
9*80 a

2'50
2'50
4

28
4

4G
1'50

38
4
4
7
G

10
4*50

il 8
5
3 
5
4 a 4'50 
2'40 a 3'40
5 a 13
5 a 12
4 a 4*40 
15 a 55
15 a 50
n o  a 2
O'GOa O'BO 
O'GO a 1 
O'OOa !'30

GO a 80
9 B 3
no 6 l'GO 
l '3 0 a  1*80 
O'GO a 0'70 
OSO a 1*20 

12*50 a 15 
O'GO a O'TO 
G a 8
O'OG
O'GG 
0'33 .
0*100*10
8 a 12
1*30 a 
0*30 a 
I a
O'GO a 
6 a

10 a
4*50 a 
8 a

tO a
0*10 a -

34 a 40
O'SO a 1*50 
O‘.50a 3 
0'40a 0*70 

53 a 80
0*60 a 0 80 
O'ñO a O'Ofl 
0*4Ca 0*50

D‘,35
1*201
8

12
6

: 12 
I ’4 

0*!5

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

2'20
1
1*50

25
1*80

40
0*80
32
2*50
2'-‘j0
6
4 
0
9*80

5
3 
5
4
9 40
5 
5 
4

45
45

n o
0*60
O'GO
Ü'OO

GO
p

a 2*50 
a 2*50 
a 4 
a 28 
a 4 
a 4G 
a 1'50 
a 38 
a 4 
c 4 
a 7 
a G 
a 10 
a 4‘50

H 3

a 4'50 
a 3*40 
a 13 
a 12 
■a 4*40 
a 55 
a 50 
a 2 
a O'BO 
a 1 
a 1*30

3
n o  a 1*00 
l'30a 1*80 
O'GOa 0*70 
O‘80r 1*20 

12*30 a 15 
O'GO a 0*70 
6 a 8 
Q‘66 
Ü‘G6 
0*33 0*10 0*10
8 a 19 
l '3 0 a  2 
0‘30 a 0‘35 
l a 1*20 
O'GOa I 
G a 8 

10 a 12 
4'50a 6 
8 a 12

10 a 14
O'IO a 0T3 

34 a 40 
O'BOa i'BO 
0*50 a 3 
0*40 a 0*70 

55 a 80 
0*00 a 0*80 
0*50 a 0*00 
0 '40a 0*30

PRECIOS 
en el día U.

PesetaS-

9*90 a 
1 a 
“ 50 a 

25 a 
1*80 a 

40 a 
0*80 a 

39 a 
2*50 a 
2*50 a 
6 a 
4 a 
9 a 
9‘80 a

2*50
9*50
4

28
4

46
rso

38
4
4
7
6

10
4*50

a 8
a
3 

-5
4 a 4*50 
2'40 H 3*40
5 a 12 

a 12 
a 4 *40 
a 55 
a 50

1*10 a 2 
0*60 a O'SO 
O'GOa 1 
O'GO a 1*30

5
4

45
45

aSO 
3
I'GO
1*80
0*70
1*20

a 8

I IS

Û0
2 a 
1*10 a 
1'20 a 
0*60 a 
O'BOa , 

19'50 a  15 
O'GO a 0*70 
G
O'GG 
0‘6G 
0*33 
0*10 
0*10 
B a
*'30 a 
0*30 a 
I a
0*60 a 
6 a

10 a 12
4‘6C a 6
8 a 19

10 a 14
0*10 a 0*13 

34 a 40
O'BOa roo 
0*50 a 3 
0*40 a 0'70 

55 a80
O'GOa 0*80 
0*50 a ü‘90 
0*40 a 0*50

0*351*20
1
8

PiíECICS 
en el día 15.

Pesetus

2*20 a 2*50 
1 a 2*50 
1'50 a 4 

95 u28
l'BOa 4 

40 a 46 
0*80 a l'Sn 

39 a 38
9*50 a 
2'SO a 
G a
4 a 
9 a 
2'80 a

«
5
3 a 
5
4

4
4
7
G

10
4*50

a
9‘40 a

4'.30 
3*40 

5 a 19
5 a 12
4 a 4*40
5 a 55
5 a 50
1‘iOa 2 
O'GOa 0*80 
0*60 a 1 
0*00 H i*30

60 aSO 
2 a 3
n o  a roo
1*3« a l'BO 
O'GOa 0*70 
O'BOa 1'20 

12*50 a 15 
0‘60 a 0 70 
G a 8 
0*66 
0*66 
0*33 
0*10 
0*10
8 a 19 
1*40 a 2 
0*30 a
1
0*60 a 
G

10 a 19 
4*50 a G 
8 a 19 

10 a 14 
0‘lC n O'ia 

34 a 40 
0*80 a 1*50 
0‘,30a 3 
O'40a 0*70 

55 a 80 
O'GOa 0*80 
0*50 a 0*00 
0‘40 a 0*30

0'35
1‘20
l
8

' f j .  » , *

■ í- 'l i
' W: ■ i
- U-

. i i



B I O BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

T a s a  (le c a r b o n e s  vi j ^ei i t e  d e s d e  e l  15; de  e n e r o  de  1918,  a p r o b a d a  e l  d í a  1 4  p o r  l a  J u n t a  p r o v i n c i a l  de  S u b s i s t e n c i a s .

CARBONES MINERALES

CUSK DE LOS CARBONES

<.! |{ A S  «» M F; M .AXT9tACIT4>IS(te<

PIÍECJO 
en almHCén pnr 

loiielíula.

Pesetas.

PRECIO
al

detsll por saco 
de 40 ípiilos.

Pe.se/as.

PRECIO 
en atmncén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
p;

detiill por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

" PRECIO 
eii aiiiiHcén por 

tonelíida

Pesetas,

PRECIO
al

detall [1 or saco 
- de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por sacu 
de 40 quilos.

Pesetas,

G r u e s o .............................. 105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
C r i b a d o ........................... 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
. A v e l l a n a ......................... 94*38 4-‘3 4 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
■ M e n u d o ............................ 84*70 3*90 82*06 ' 3*77 73*26 3*37 , 80*30 3*69

y\f)lomerados....................  lt)‘230 =  4‘70 Cok inetaliirgico,
Tasa ds carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Pnertollano),

I45'53 =  6‘70

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por sac 
de 40 quilos.

Pesetas.

Grueso.................................................................
Doble cribado..........................................

88 4*04
88 1 4*04

Cribado............. ..................................................
GranadiÜo...............................................

83*60 3-85
79-20 3*64

Avellana......................................................... 7 d ‘s n
Menudo...................................
Todo uno........................ ............

6 i *60
76*56

2*83
3*52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

LSil, LA HOELÁ, POLA DE aORDÓI EAWTA LUOÍA, CiSliRA r  EMDOsao ( E  E>4L R A. L JiZI E)

GEASCG T SEUISEAGOS SECOS I  AHTEAOITOEOS SEASDS 7 SECOS 7 AHTSAClTSSOe

(TASK DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO 
- alen almacén por detall por saco en almacén por detall por sacoÜen almacén por detall por saco ei] cilmacén por detall por aacri

tonelada. de 4U quilos. toneladn. de 40 quilos, tonelada. de 40 quilos, tonelada. de 4ü quilos.
Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado................... 96*36 4*43 94*60 4*35 ■ 99*66 4*58 97*90 4*50Galleta.................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38Granza................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado. . , , 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48ídem, sin lavar....... 69*08 3*17 Ó3*80 . 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

4‘39 Agio mera dos.................  98*78
6-‘57 Cok metalúrgico..........  146*30

Tasa .de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporqnera).

4*54
6*72

CLASE L E  LOS CARBO NES

Cribado.
Galleta 
Galletilla 
Granza 
Grancilla 
Memido, lavado,... 
Idem, sin lavar . , .

a;  IC A M o  N H K ItllG R A H O H

PRECIO
PRECIOal PRECIO

PRECIOai PRECIO
PRECIOal

en almacén por detall por saco e n  a lm a c é n  p o r detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos» tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 q a ilo E .

Pesetas. Pesetas. Pesetas. [Osetas. Pesetas. Pesetas.

102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17

•È » 89*10 4*09
94*38 4*34 89*10 4*09 84'70 3*89-
89*10 4*09 84*70 3*89 •*
82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91*74 = 4*22
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Tasa de carbones da la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

1 AK riEAClTOMO.'«

CLA.3E DE LOS CARBONES PRtiClO PRECIO ■ 1 
niíECío PRECIOal

1
PlíEClO PREülOalen aliimcén i>or detnil por en altitacéti por detall por saco en almacén por detall por sacotonelada. de 4(1 quilos. touetada de 40 quilos, tonelada. de 4(J qiiiiuíí.

Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Cribado...................... ...................................... 105‘60 4‘85 96'80 4‘45 96'80 4‘45
Galleta............................................................ 101‘20 4‘65 94'16 4‘32 94‘16 4‘32
Galletiila.......................................... ............... ■/> B 92‘40 4‘24

97‘68 4'49 92‘40' 4‘24 88 4'04
Graucílla,.'....... ................................................ 92‘40 4‘24 88 . 4‘04 » P

86‘24 3'96 79‘20 3‘64 74‘80 3‘43
ídem, sin lavar................................................. 73‘04 3‘35 70‘40 3‘23 66 3‘03

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

CLASE DE LOS CAÌ1BONES

P IÍE C IO  
|eii (iliiiacéii por 

tOlielHllH.

Peseííis.

Cribado....................
Galleta......................
Granza......................
Menudo....................
Menudo para fraguas 
Mezclas para gas.. . .
Aglomerados...........
Cok metalúrgico ... .
[dem de montones...

PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 ciuilos.

Pesetas.

101‘20 4'65
101‘20 4‘65
95‘04 4‘37
83‘60 3‘84
87‘12 4
74'80 3‘44
99‘44 4‘57

145‘20 6‘67
105‘60 4‘85

Bn consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
render eii la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, .son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en la.s ventas hedías en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall,

CARBON VEGETAL

Pj-ecio de venta al público;
De primera clase, a 0‘25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0‘23 id. id.
Zaragalla, a 0‘18id. fd.
Ci.sco menudo, a 0U5 íd. id.

Estos precios fueron lijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de l de julio de Í91S.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
de ios troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usiiaimente caiiit/illo, v de segunda, el que procede de los 
troncos grueso.s y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado rer/o, ast como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios. .

Con arreglo a! artículo adicional de la ley fie Subsisten­
cias de II de noviembre de 1916, las infracciones de la^tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia seiá 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de Oas.-Precios aprobados por Esa! orden áel Alinisterio de Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre de 1918, a propuesta do la Junta provincial de Subsistencias, según notiñcacion hecha a la Alcalaia

en 17 del mismo mes.

Cok clasificado, tonelada 137‘50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 12,5 id.
Carbonilla, ídem 110 íd.
Cuando la venta se re.aliceen fracciones de20y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 25 
de noviembre de 1916, Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los dias del 9 al 15 de junio de 1920,
según declaración del Despacho regulador.

ALMitCÉN At D0A1.L

V li Ü E T  A S

1‘63Blanquillas................................................................................................................................. ..
b loi otes......................................................................................................................................... o'nn
Refinados....................................................................................................................................................
Morenas y terciadas...................................................................................................................................

1‘6.5
l'SO
2‘10
1‘6U

'! :
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Economato municipal. -  Jlercado de Olavide.

L /s lti de p recios d e  15 de abril de 1920 .
aíilLGGHAMD
P e s e t a s .

Gfirbíinzos castellaiio.s............................................ ITO
Arroz...................................................................... 0‘85
Lantejas........................................- .......................  0‘80

. aUILOGRAHO

Pesetas

Bacalao Islán día.....................................................  2‘40
Jdem Escocia..........................................................  2‘SO
Patatas blancas (dos quilogramos)........................ 0‘65

Horas de despacho: de ocho a doce de la mafiana. 
C a n tid a d  m á x im a  que se expende:  Legumbres, un 

quilogramo de cada ciase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas'menores de un quilogramo.

Trigo,—Precios de ta?a ñjadoz por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, íecha 2 de enero de 1919 (<Qa-. 
ceta* del Harina: Real orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el «Boletín ofioiah del 12 del mismo.—Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 26 de febrero de 1919.

IB S  1 IB S . UNIDAD
FBEciii miie _ •».

PKSÍÍTAS ■

puBnuiBUiiciniciciiet

PBSETAS

Quintal métrico. 48 44
Harina única (con eiiva.se)......................... ............................... » 62 >
Pan candeal de flor....................................................................... Quilogramo.,. . 0‘66 >
Idem 1 i breta ......................... ............. - .......... .................... 500 gramos........ 0‘33 >

Precio de tasa del arroa, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Real orden de 7 de marzo de 191S. Pesetas.

A n oz blanco corriente, 100 quilos................................................................................ ........................................... 62
Precios do tasa del aceite en el sitio productor.—Real orden de 13 de enero de 1919 («G-aceta> del 15).

Aceites finos, arroba de II quilos y medio................................. ...........................................................................  17'50
Idem corrientes, ídem íd. íd .......................................................................................................................................  15
ídem industriales, ídem íd. id........................................    13‘25
Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos establecimientos, según Bando del Excmo. Sr, Gobernador civil de 25

de marzo de 1920.
Aceite, litro.................... ............................................................................................................................................. P50
Gasolina y petróleo refinado. —Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12

de mayo de 1919 («Gaceta» del 13),
■ HECTOLITRO

En fábrica al por mayor, sm envase,... .................................................................................................................  115
En los depósitos establecidas en Madrid por los refinadores de petróleo................................................................ 125

La.s Juntas provinciales de Subsi.stencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.
Gas.—Precio regalador fijado por S. 0. del Ministerio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 («Gaceta> del 31.)

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0‘45 pesetas metro cúbico.
Patatas.—Preoíos de tasa determinados en Real orden de 22 do agosto de 1919, para la venta en centro productor, 

y para su venta en Madrid por acuerdo de la Junta provincial de subsistencias de la misma fecha.

En centro productor.
En Madrid, al por mayor en el mercado de la Cebada. 
Idem íd. al detall.
Idem id. íd.

Quilogram os.
 ̂ ÍÓ0~  

100 
1 
o

Pesetas.
20
29
0‘33
0‘65

OEIWEHTERIOS
In h n m a c io n e s  d esd e  el 4  al 10 d e  ju n io  de 1 9 2 0 , y  en  t s n a l  periodo  d e l q n in q n e n ia  a n te r io r .

C!B ívíEl E V T B I t l O S

Nuestra Sefiora de !a Almudena. 
San Justo.
San l..orenzo.
Santa María.
San isidro.
Civil.

Fetos inlinmados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

H N MU M  AOIOTV^:«

i « l « . í i f ir. lu itt.

324 216 500 205 201 227
7 6 12 7 4 9
8 i1 17 9 8 10
6 5 19 7 5 2
4 1 8 3 2 e

» 2 3 4 1 2

349 241 559 235 221 256

25 20 39 24 24 11

X>=o.pX'«33Ltei iCh^uiaiolpal.

.lie


